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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN. 

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga dq justicia de 140 
escudos anuales que figura á favor del Duque de 
Montellano en él presupuesto de obligaciones gene
rales del Estado al núm. 24, art. 1.*, cap. 1.° de la 
Sección 4 /  por indemnización de los portazgos de 
Andújar y Marmolejo.

En su consecuencia:
Vista la Real cédula de confirmación expedida por 

D. Juan II en el Real de Palenzuela á 4 de Diciem
bre de 1451 de la merced que su hijo D. Enrique IV, 
siendo Príncipe de Asturias, hizo á Gonzalo de Avi
la, su Maestresala, del portazgó de la ciudad de An
dújar, su tierra y términos, para s í ,  sus herederos y  
sucesores, en recompensa de los servicios que le ha
bía prestado :

Vista la Real cédula librada por los Reyes Católi
cos D. Fernando y Doña Isabel en 16 de Marzo de 
1477 confirmando la anterior :

Visto el privilegio rodado, expedido por los enun
ciados Reyes D. Fernando V y Doña Isabel I , con los 
ricos hombres y Prelados del reino en 26 de Junio 
de 1478, confirmando y aprobando la merced que 
por su cédula librada en Sevilla á 7 de Abril del 
mismo año hicieron á Gonzalo de Avila, su Maestre
sala y Consejero, del portazgo de Andújar y su tier
ra, con otros bienes, facultándole para qué de ellos y 
demás que hubiese pudiera fundar mayorazgo á fa
vor de su hijo Andrés Vázquez de Avila y sus suce
sores, y aumentase en las armas de su linaje un 
león coronado de las Reales; todo en recompensa del 
importante servicio que prestó en tiempo de D. Enri
que IV conquistando de los moros la ciudad y Peñón 
de Gibraltar con un corto número de españoles que 
sacó de Jerez de la Frontera, de donde era Corregi
dor y  Capitán:

Vista la Real cédula expedida por D. Felipe V en 
el Buen-Retiro á 5 de Junio de 1708, con presencia 
de los referidos privilegios y de una ejecutoria de la 
Chancillería de Granada de 26 de Mayo de 1587, ob
tenida por Doña Teresa Valderrábano Dávila en plei
to con el lugar de Marmolejo sobre la paga de su 
portazgo, confirmando en su virtud al Duque de Mon
tellano y sus sucesores en el mayorazgo fundado por 
Gonzalo Dávila en la propiedad y posesión de los 
mencionados portazgos , los cuales se declaran pre
servados del decreto de incorporación á la Corona: 

Vista la carta-oficio de los Directores de las Ren
tas de Correos y Caminos, dirigida al Duque de Mon
tellano en 7 de Noviembre de 1797, participándole 
que por decreto de 29 de Octubre último se habia 
dignado S. M. aprobar el convenio tratado con aque
lla Dirección, acerca de la recompensa del portazgo 
inmediato á Andújar, mandando quedase este refun

dido en el que se hallaba establecido por S. M. en di
cha ciudad, y que de sus fondos se dieran perpétua- 
mente al Duque y á sus sticéSorés én él tháyorazgo 
á que pertenecía aquel la cantidad de 1.400 rs. anua
les, estimándose por este hecho extinguido el privile
gio de concesión del referido portazgo:

Visto el informe de esa Dirección general , en el 
que se manifiesta no constar de las relaciones remiti
das por la Junta de la Deuda pública que la obli
gación de que se trata haya sido redimida en forma 
alguna:

Vista la ley 17, tit. 20, libro 6.® de la Novísima 
Recopilación, ó sea la Real orden de D. Carlos IV de 
29 de Noviembre de 1796 j y lá circütár dél tíonsejo 
de 3 de Enéro del 97 , declarando por punto general 
que no se cobrarán más derechos de portazgos ni 
Otro alguno de esta clase en las carreteras generales 
que los impuestos por S. M. para lá conservación y 
reparación de las mismas; y que los que tuviesen 
privilegio para semejantes exacciones lo presentasen 
original en el Juzgado de Correos y Caminos para que 
examinada su calidad se tratara de la recompensa 
que m ereciese:

Visto el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 
1811, restablecido en 2 de Febrero de 1837^ sobre 
abolición de los señoríos y los privilegios de igual 
origen, declarando indemnizables los obtenidos á tí
tulo oneroso en recompensa de grandes servicios 
reconocidos:

Visto el Real decreto de 12 de Mayo de 1837 de
terminando se tuviesen por caducadas todas las pen
siones que no se hubieran obtenido á título oneroso 
ó por servicios personales al Estado de conocida im
portancia y utilidad, ó por los demás medios que es
tablece :

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, la Real 
orden de 30 de Mayo del mismo año y la ley de pre
supuestos de 1859 acordando la revisión de las car
gas de justicia, la forma en que ha de verificarse, y 
que se aplique en cada caso la legislación especial 
que corresponda:

Visto el Real decreto-sentencia del Consejo de 4 
de Abril de 1864, y la Real orden de 16 de Julio de 
1865 recaída en el expediente de revisión déla carga 
de justicia que percibe el Duque de San Carlos, san
cionando la doctrina legal de que las pensiones obte
nidas en sustitución de derechos cedidos al Estado 
por via de transacción ó convenio celebrado con el 
mismo deben estimarse como adquiridas á título 
oneroso, no obstante procedan de origen gracioso:

Considerando que la merced del portazgo de An
dújar, su tierra y términos, hecha en favor de Gon
zalo de Avila y confirmada en los Duques de Mon
tellano, como sucesores en el mayorazgo fundado por 
aquel, no puede ser calificada de puramente gracio
sa, sino remuneratoria de los importantes servicios 
que se expresan en los enunciados títulos:

Considerando que la existencia de estos seria 
bastante para que a! poseedor de aquel derecho se 
le indemnizase de su importe, con arreglo á lo deter
minado en la ley que acordó su supresión y en las 
referentes á la abolición de los señoríos y clasifica
ción de pensiones qjue por analogía le serian apli
cables:

Considerando que el actual Duque de Montéllá- 
no, como poseedor del referido mayorazgo, no funda 
hoy exclusivamente su derecho á la carga de justi
cia dé que se trata en ios expresados títulos, sino en 
el convenio que uno de sus antecesores celebró con 
el Estado, en virtud del cual, y por la cesión á este

de los derechos del portazgo pertenecientes á aquel, 
Sé le concedió en su equivalencia Ja renta anual que 
figura á su favor en los presupuestos :

Considerando que esta renta ó pensión debe esti
marse como obtenida á título oneroso, y comprendi
da por lo tanto entre las declaradas subsistentes por 
lá ley de 12 de Mayo de 1837 , en atención á ia ju 
risprudencia establecida por el citado Real decreto 
de 4 de Abril de 1864 y la Real orden de 16 de Julio 
de 1865, cuya doctrina ha sostenido el Consejo de 
Estado Oh otros Oasos análogos!

Y considerando que este partícipe no ha sido re
integrado ó indemnizado en otra forma del capital 
correspondiente á esta carga;

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por et que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 1861

BARZAN ALLANA.
Sr. Director general del Tesoro.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

16 Enero. Disponiendo pase á fprmar parte de la dotación de la fragata Victoria el Alférez de navio Don Fausto Saavedra y Cueto.Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Oficial segundo del Cuerpo administrativo de la Armada D. Francisco Morales y López.18 id. Nombrando Comandante del vapor Marqués de la Victoria al Teniente de navio D. José Vez y Rama.17 id. Concediendo cuatro meses de licencia al Alférez de navio D. Simón González Nandin, procedente de la escuadra del Pacífico.Id. id. Nombrando segundo Comandante de la fragata Lealtad al Capitán de fragata D. Bernardo Malagam- ba y Brown.18 id. Concediendo la graduación de Alférez de fragata al segundo Piloto particular D. José Martínez de Rivas y Oliva.Id. id. Idem ingreso en la escala de reserva al Alférez de navio graduado D. Miguel Clarens y Wanlacken.Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la fragata Princesa de Asturias el primer Ayudante del cuerpo de Sanidad de la Armada D. Geferino Muñoz y Vázquez.Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Capitán de fragata D. José María Marin y Cazorla.Id. id. Idem licencia absoluta para retirarse del servicio al segundo Capellán de la Armada D. Ramón P ar- ga y Parga.Id. id. Idem el sueldo anual de 1.200 escudos al Teniente de navio graduado D. José Clavijo y Pió.Id. id. Nombrando Comandante.del vapor-trasporte Patino al Teniente de navio D. Santiago Patero y Micon.19 id. Concediendo plaza de aprendiz naval á José Canti y Ferrán y á Leopoldo Valls y Mari.22 id. Promoviendo al empleo de Teniente á los Subtenientes-alumnos de la Academia de Estado Mayor de Artillería de la Armada D. Cristóbal Fuertes y Mérida y D. Bernardino del Solar y Galvez.18 id. Concediendo ingreso en la escala de reserva al Teniente de fragata graduado D. Antonio Sánchez del Aguila.19 id. Idem cuatro meses de licencia al Teniente de navio D. Miguel Ramos y Arribas, procedente de la Escuadra del Pacífico.17 id. Idem permuta en sus respectivos destinos al Subteniente de infantería de Marina D. José Rodríguez Gómez y al Alférez de navio graduado D. Antonio Sierra .y Castro.
1 8  id. Concediendo cuatro meses de licencia al Guar^ dia marina de primera clase D. Francisco de Giles y Gómez, procedente de la escuadra del Pacífico.23 id. Promoviendo ai empleo de Oficiales terceros

del Cuerpo administrativo de la Armada sin sueldo ni antigüedad á los meritorios del mismo que á continua
ción se expresan i

ti. G-oñzáio de Acebedo ;> Obfego'tt,—1>. R o g e l io  Gar
cía y Castro—D. EnriqueNoguira y Aguila/.—U- Emi- lio Monserrat y Velasco.—D. Ubaldo Andrade y_ Arias.D. Francisco Cumbre y Caballero.-—D. Juan Barrera y Marin.—D. Ramón Diaz y García.—D. Lorenzo Palacios y íjábáffon.—D. Adolfo Aguilar y García.—D. Joaquín Dié y Burques.—D. Eñric[üe Elady v Viana.—Don José Sagales y G arrido.-D . Ramón Balcázar y Lope?.-- 
D. José Beca y Yanguas.—D. José Orts y Perez.—Don Juan Cabello y Bruller.—D. José Berlana y de Diego.— Di Adolfo L-opez y López.—D. Francisco Roca y Ven- türy.—D. Domingo Lizaría y Ortiz.—D. Rafaél Ayuso y Mora.—D. Adolfo Herrera y ChiesarióVá- D. Julio Mo- rán y Braña.— D. Emilio Juan y Mir.-—D. Baldoínero López y Perez.—D. Celestino San Román y Montero.Id; id; Nombrando Oficial de la clase de Jefes de la Dirección ¿e Matriculas de este. Ministerio al Capitán de 
fragata D. Eduardo Robioíi y Rápela .Id. id. Concediendo cuatro meses de liééñcia al Ca
pitán de navio D. Santiago Duran y Lira.22 id. Nombrando Comandante de las tropas de infantería de Marina embarcadas en la estación naval del golfo, de Guiñea al Capitán del mismo cuerpo D. Gu- 
IneMhdoBoroñát;23 id. Idem Oficial de talleres dé los parques de Ferrol y Cartagena á los Tenientes de Estado MayOr de Artillería de la Armada D. Bernardino del Solar y Galvez 
y D. Cristóbal Fuertes y Mérida.Id. id* Promoviendo al empleo de Subteniente á los alümnós del tercei* año de Estado Mayor de Artillería de la Armada D. Francisco Cerori y Cuervo , Pedro Miralles y Lorca, D. Joaquín Rodríguez y A lonso, el Capitán de infantería del ejército D. Eduardo Martínez y Hubert, el Subteniente dé la misma arma D. Clodoaldo Piñals y Rodríguez y D* Manuel Costilla y Recena.24 id. Concediendo cuatro meses de licencia al Alférez de navio , Capitán de infantería de Marina D. Cayetano González y Font, procedente de la escuadra del 
Pacífico.25 id. Idem la graduación de Alférez de fragata al segundo Contramaestre D. Francisco Gaviño y Santi- 
bañez.29 id. Nombrando segundo Comandante de la provincia marítima de la Habana al Capitán de natío honorario D. Manuel Eulate y Hevia.Id. id; Concediendo cuatro meses de licencia al Teniente de navio D. Francisco de Paula Castellanos, pro
cedente d*e la escuadra del Pacífico.Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Teniente dé navio D. Constantino Rodríguez y San Martin, proce
dente de la escuadra del Pacífico.Id. id. Idem el retiro del servicio al Médico mayor de la Armada D. Ramón González de la Cotera y Oyar- 
zábal.Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Teniente de navio D. José María Alvarez, procedente de la escuadra 
del Pacífico.Id. id. Idem seis meses de licencia al Fiscal de la Comandancia de Marina de Puerto-Rico D. Hilario Cuevillas y Hernández.Id. id. Idem el retiro del servicio al Fiscal de Asesoría de primera clase D. Agustín María Salom y Boibia.30 id. Nombrando Asesor del distrito marítimo de Santa Marta á D. José Benito Carballo.Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Teniente de navio D. Angel Topete y Carballo.29 id. Idem cuatro meses de licencia al Teniente de navio D. Narciso Fernandez Pedriñan , procedente de la escuadra del Pacífico.31 id. Idem cuatro meses de licencia al Alférez de navio D. Guillermo Camargo y Abadía, procedente de 
la escuadra del Pacífico.30 id. Nombrando grabador supernumerario de la Dirección de Hidrografía al alumno de la Escuela de grabado I). José María Galvan y Candela.Id. id. Concediendo ásu  solicitud el regreso á la Península al Vicedirector del Cuerpo de Sanidad de la Armada con destino en el apostadero de Filipinas D. Ma
nuel Ferrer.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico parti

cipa á este Ministerio con fecha 10 de Enero que la 
tranquilidad pública y el estado sanitario de aquella 
isla continúan sin la menor alteración, y que las noti
cias recibidas de San Thomas dan motivos para esperar 
que el cólera haya entrado en su período de descenso.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867. 

Circular dirigida á los Sres. Gobernadores , com o Presidentes de las Comisiones provinciales, sobre la manera de proceder en lo sucesivo respecto de los asuntos del 
expresado concurso universal.
La acostumbrada reseña mensual, fecha 31 de Enefo próximo pasado, inserta en la G aceta de este dia, sobre las tareas de' la Comisión que tengo el honor de presidir , informará á Y. S. de que en adelante se suspenderán estas publicaciones por cuanto que en Ja vida activa que esta Comisión general ha empleado. para promovéT la concurrencia dé productos va á sustituirla en breve la que Sé ha de instalar en París. Más amplia dicha reseña quedas que se han venido publicando hasta aho ra , tiene por objeto resumir nuestros principales actos, poniendo de relieve el insuperable celo de ^mis digncté antecesores en la Presidencia , ; cuyo ejemplo apénas he tenido ocasjon de im itar, porque.á su elevada inteligencia y actividad constante, y al apoyo que encontraron en las Comisionen provinciales, £e debe sin duda el lisongero resultado obtenido^ á través de circunstancias azarosas que V. S. ha sido el primero éñi reconocer para disculpar que el éxito no haya coroíi&dó cumplidamente los. deseos de todos. En la misma reseña notará V. S. que se llama la atención hácia las G a c e t a s  deí 1 8 , 1 9  y 20 de Enero, por insertarse en ellas el programa sobre los concursos periódicos de plantas, flores y frutos, para que los expositores qué sé propongan tomar parte en los mismos dirijan á su tiempo los productos y anticipadamente los avisos y las relaciones al Comisario Régío de España en la Exposición universal de París (Rué Boíssy d' Anglas, núm. 12). Esta advertencia, que tiende á evitar perjuicios á los interesados y enojosas responsabilidades por las detenciones qüe pudieran ocu rrir, por los extravíos ú otras causas, debe entenderse aplicable desde hoy á todos los demás casos; es decir, qtte sin admitir ya ningún producto de nueva presentación, no consigne V. S. á esta Comisión general los que no se hayan puesto en camino, porqüe Con las detenciones de desembarque, depósito y expedición á París se arriesgaría la oportunidad de la 

llegada al vecino Imperio, .. . # .Lo más procedente , á juicio de esta Comisión , para no complicar las expediciones de Madrid y poner termino al recibo de formularios que con gran sorpresa de esta Comisión ahora comienzan á enviar algunas provincias, es que por los medios que V. S. estime conducentes se haga el envío directo a París con aviso anticipado á dicho Comisario Régio; teniendo presente que si bien no conviene precipitar demasiado los envíos, el 6 del próximo Marzo cesa la habilitación de las Aduanas francesas para la libre introducción de objetos de la Exposición ; plazo fatal que conviene recordar individualmente á los expositores que se hayan reservado remitir 
los suyos por disposición y cuenta propia.V. S. acordará, con el buen criterio que le distingue, si es ó no conveniente insertar en el Boletín oficial de la provincia de su digno mando la reseña de que queda hecho mérito, y las instrucciones ó anuncios que le sugiera la presente comunicación. Para el caso de hacerlo convendría inculcar en el »ánimo de aquellos expositores que han pedido demasiado tarde considerables espacios, que á pesar de los buenas deseos de esta Comisión general, y que la de París secundará indudablemente, no será posible satisfacer por completo sus aspiraciones de exhibirlos productos con holgura; pues á decir verdad, si á todos los que, por ejemplo, se proponen presentar tejidos, se les destinase la superficie que han indicado como precisa, habría necesidad de renunciar á la presentación de clases ó grupos enteros: inconveniente de fácil solución habiéndose concretado á exhibir pocos ejemplares y no grandes para extenderlos; y por separado , en forma de libros, muestrarios bien ordenados con notas de precios, supuesto que en la mayor parte de los casos bastan las muestras para 
apreciar el mérito de los productos.Salvas excepciones, tampoco ha habido la mayor previsión para indicar por medio de ligeros diseños unidos á las hojas de productos la forma de las instalaciones especiales que se apetecen, con el fin de conciliar en lo  posible la idea de un expositor de objetos numerosos, complicados ó que requieran colocación particular por cualquiera otra causa. Aun cuando la Comisión de París está autorizada para obrar con entera libertad, según las circunstancias, aquellos hubieran ayudado mucho para el detenido estudio del proyecto de instalaciones que ha exigido anticipadamente la Comisión Imperial.Con respecto á ciertas instalaciones tal vez pudieran remediarse todavía estas inadvertencias si los expositores mismos se apresurasen á dirigir á París los diseños ó instrucciones convenientes, caso de no haberlos facilitado ya.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1 \ de Febrero de 1867.= El Presidente, Manuel de Seijas Lo- zano.=Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLAS FILIPINAS.
E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de las tslas Filipinas durante el cuarto trimestre del año económico de 1865-66 por cuenta del presupuesto del mismo comparados con los verificados en igual periodo del ejercicio de 1864-65, según aparece de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

Recaudado Recaudado Más Méaosn  u en en en en
t ,*Píta - 1865-66. 1864-65. 4865-66. 4865-66.lo s >  DESIGNACION DE LOS INGRESOS. —  —  _  _
  _________________________________________________________________________________Eses. Mils. Eses. Müs. Eses. Müs. Eses. Mils.

S e c c i ó n  4.a — Contribuciones é impuestos.
i .  Tributos é impuestos sobre

la propiedad.. . . . . .  , 853.764,300 . 853.764,300-4. Contribución industrial y de
. . .  comercio  ............................ , 63.675,100 . 63.675,100Adíe. Ejercicios cerrados.........................   , 255.414,080 » 255.414,080

»   1.471.853,380 > 1.171.853,380
S e c c ió n  2 .* — Aduanas.

Unico. Diferentes conceptos  415.625,769 415.466,220 159,549Adic.. Lancha de auxilio .. . '.................. » 156,120 » 156120
ídem.. Ejercicios cerrados  » 4.512,260 » 4.512,260

415.625,769 420.134,600 159,549 4.668,380
Ménos en 1865-66............................. 4.508,831

Sección 3.a — Rentas estancadas.1. Tabacos..........................................  1.068,240 1.903.530,080 » 1.902.461,8402. Vinos y licores  .............. » 20.345,600 » 20.345,6003. P ó lv o ra . . . , . . . , ..................  » 3.613 » 3.6134. Anfión...................................... » » » »
5. Efectos timbrados.................  » 93.108,700 » 93.108,7006. Comisos * » » »
7 .  Juegos de g a llo s ..  » 37.238,380 » 37.238,380Adic. Ejercicios cerrados.. . . . . . . .  » 18.785,200 » 18.785,200

 1.068,240 2.076.620,960 » 2.075.552,720
Sección 4. '—Lotería.

Unico. Lotería  ......................... » 105.199 » 105.199Adic. Ejercicios cerrados  » ___  17.030,660 » 17.030,660
  *____   122.229,660 » 122.229,660

Sección 5 Bienes del Estado.
4. Productos en ren ta   » 19,600 » 49,6002. Idem en venta  » 2.287,240 » 2.287,240Adic. Ejercicios cerrados  » 29 » 29

 »  2.365,840 » 2.365,840
Sección 6 / — Ingresos eventuales.

1. Diferentes conceptos  20.467,913 21.617,580 » 1.149,6672. Propios y Arbitrios  » 33.177,120 » 33.177,1203. Casa de Moneda  » 51.078 » 51.078Adic. Ejercicios cerrados  1.704,640 68.622,620 » 66.917,980
; 22.172,553 174.495,320 * 152.322,767

S e c c ió n  1.'—Ingresos de Marina.
Unico. Diferentes valores.     10.240 9.470 770 »

Fondos especiales.  .................  » 602,760 » 602,760

RESUMEN.

Sección 1.*— Contribuciones é impuestos...................... o » 1.171.853,380 » 1.171.853,380 2.a—Aduanas  445.625,769 420.134,600 » 4.508,831  3.a—Rentas Estancadas—  1.068,240 2.076.620,960 » 2.075.552,720  4.a—Lotería.................................... » 122.229,660 » 122.229,6605.a—Bienes del Estado  » 2.365,840 » 2.365,840 _____  6.a—Ingresos eventuales... 22.172,553 174.495,320 » 152.322,767   7.a—Ingresos de M arina ... 10.240 9.470 770 »Fondos especiales......................... » 602,760 » __________ 602,760
T o t a i.......................  449.106,562 3.977.772,520 770 3.529.435,958

Ménos en 1865-66............................. 3.528.665,958
N o t a s . La diferencia de ménos en la recaudación procede de la falta de formalizacion de los 

ingresos obtenidos por las secciones 1.a, 3.a, 4.a y 5.aEl presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 1.° de Enero de 18G7 = E l Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.— 
V.° B.°=E1 Director general, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la estación del ferro-ca rril de Collado- 

Villalva, Segovia y San Ildefonso.
1 .a El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y vuelta desde la estación del ferro-carril de Colla- do-Villalba á Segovia, y á caballo desde Segovia á San Ildefonso, la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paqiietes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.
2.a La distancia de 11 leguas que comprende esta conducción debe ser recorrida en ocho horas 15 minutos; seis horas 45 miautos en las nueve leguas de Colla

do á Segovia, pasando por Guadarrama y San Rafaél, y una hora 30 minutos en las dos leguas de Segovia á San Ildefonso; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor •ervicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el*papel correspondiente , la multa de 4 escudos por cada cuarto de ho ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, ájuicio del Administrador del Correo Central y principal de Segovia.5.a El servicio entre Collado-Villalba y Segovia se hará en carruaje y con conductores del ram o, que tendrán asiento cubierto en los coches. Estos serán decentes, y deberán tener almacén separado para la corres

pondencia, independiente del de los equipajes de los viajeros.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.7.a Será obligación dol contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración del Correo Central.10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
U . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará

el contratista á la-Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno

determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista deberá contestar dentro del término de los 15  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.
 ̂ 13 . La subasta se anunciará en la G aceta  y  Boletines oficiales de las provincias de Madrid y  Segovia y  p or  los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar en Madrid en la Dirección general de Correos, y en Segovia ante el Gobernador de dicha provincia, asistido del Administrador principal de Correos del mismo punto, ei dia 28 de Febrero próximo, á las dos de la tarde.
14. El tipo máximo para el remate será la canticlaa de 4.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse p io- 

posicion que exceda de esta suma.
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15. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja general de De-, 
pósitos, ó en la Tesorería de Hacienda pública de Sego- 
v ia , como dependencia de la expresada Caja, la suma 
de 330 escudos en m etálico, ó su equivalente en títu 
los de la Deuda del Estado , la cual, concluido el acto 
del remate , será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en  ̂que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago origi nal 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por él 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados ño podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se/observará^* 
fórm ula siguiente:

 ̂ «Me obligo á desempeñar conducción del correo 
diario en carruaje y á caballo desde la estación, de Co
llado-Villalba áSegoviay  San Ildefonso y vice versa por
el precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S; M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos Jos .pliegos y leidos públicam ente, se. ex
tenderá él acta d e l, rem ate,. declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio dé'la'aprobación superior, 
para lo 'cual se rem itirá  inm ediatáihénte el expediente 
al Gobierno,

SO. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen iguaimente beneficiosas dos ó más., se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sofo, entre, los autores,de las propuestas que hubie
sen cáüsado el empate,

24/ ^Hecha la  adjudicación por, la Superioridad, sé 
elevará él coi>trato á escritura pubiica^ siendo de cuen
ta  del rem atante los gastos de su otorgapiiento y de dos 
copias simples y  otra en el papel Sellado córrespondien- 
tc para  la Dirección genéralde Corréos.
, 22. Contratado el servició, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo perm isp del Gobierno.
. 23. \E1 r e m a n te  qüqdará süjfetQ.á 'lo que previene 
el art. 5,® del Real d$pretó"cié 87. deHébreíp^.á'e JL?82$i.ño 
cumpliese las condiciones que deba'llenar pura el otor
gamiento de la escritura, : ó impidiese ? qué esta teii ga 
efecto Sen el término qué se le señalé-,

24..v,.GuáÍesquiera que sean los resultados dé las pro
posiciones que se h a g a n , como ig.üajfíiehte la form a.. y 
concepto dé la 'subasta., queda siempre 'reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la, libré facultad dé aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cüénta el mejor servicio publicó.

Madrid 10 de E nero de 4867.==E1 Director general, 
Víctor Cardenal.

S itu ación  d e l  Banco de España
EN 31 DE ENERO DE 1867.

 __________ a c t i v o . Escudos. Müs.

CAJA.
Metálico ...................4.917.654*894 j

Casa de Moneda. . f
Pastas de p la ta . . .  —  Y. 4.499.033*729} 7.510.504*043
Idem  de oro, v, . . . . . ___4.423.948*3931
Efectos á cobrar en este \

dia  269.897 ]
Efectivo en las sucursales. 743.454$04 \
Idem en poder de los co- /

misionados de provin- \ . ^ ¡  000^ ^
cias y ex tranjeros  136.784*686 / /

Idem  en poder de con- 1
ductores  ........  72.000 J Y

8.492.443*090

Es Z f d o / L T o 7 M --• • • • • • • • '• • •  38.914*895
vincias v extern- Obligaciones de bie-
jefos I .  . .) nes naciona les... S64.499‘438

C artera de M adrid................    J 16.9(34.349*480
Idem de las sucursales............................. 4.035.629*240
Acciones de este B anco, propiedad del

mismo.................................    452.797*843
Bienes inmuebles y ftras  propieda-
. d e s . . . . .................................................... 692.342*793

Tesoro público, por intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios  19.975.100

77.910.045*843

________ p a s i v o ._____________  Escudos. Müs.

C apital 20.000.000
Fondo de reserva     .......     1.715.697,848
Billetes emitidos en M adrid.. . . . . ___  21.708.310
Idem id. en las sucursales..................... 386.380
Depósitos en efectivo en M adrid  4.599.099*348
Idem id. en las sucursales.............................. 73.079*300
Cuentas corrientes en Madrid  40.499.458*969
Idem  id. en las sucu rsa les ....................  510.940*658
Dividendos  .......................  556.732*510
G anan

cias y realizadas.. . .  3.344*869. , ,7
p é rd i-  no realizadas. 444.558*193 1 447.J03 062
das

Diversos y créditos en el ex tranjero .. .  3.941.679*835
Intereses y amortización de billetes

h i p o t e c a r i o s . .................   226.402
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de inte
reses y amortización de billetes hi
potecarios. , . . .  / ..........     16.544.362*343

77.910.045*843

Madrid 31 de Enero de 1867.=~E1 Interventor. Lo
renzo Martin Gomez.«=V/ B/*=E1 Gobernador, Trúpita.

* 11110

D epartam ento de E m isión  
T eneduría  del Gran Libro de la D irección  

gen era l de la Deuda pública.
MES DE NOVIEMBRE DE 1866.

Relación de los documentos y valores amortizados por 
pago de débitos y varios ramos y por conversiones en 
el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por la Ju n ta , según lo dispuesto en la regla 
23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de 
estas oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya pu 
blicación se hace para que los interesados puedan re
clamar en el término de 30 dias cualquier crédito no
minativo de los correspondientes á esta demostración; 
en el concepto de que pasado que sea este plazo la 
Junta- procederá á la quema, y son á saber:

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Venta de fincas de la época de 1820 á 1823; por ca
pitales 2.000 rs.

Idem id. del Clero regular; por id. 12.927 rs. 50 cén
tim os; por intereses no capitalizabas 200 rs.; total, 
13/127 rs. 50 cénts.

Productos de atrasos; por capitales 178.901,14.
Subastas de Deuda del material del Tesoro; poridem  

286.923,76.
Idem de amortizable; por id. 7.474.778,86.
Idem del personal; por id. 4.119.372,50.
Inutilización de efectos; por id. 378.031,54.
Reintegros; por id. 241.763,40.
C arreteras; por id. 3.130.000 rs.
Obras públicas; por id. 118.000.
Ferro-carriles; por id. 356.000.
Canal de Isabel I I ; por id. 37.000.
Totales: por capitales 16.335.703 rs. 70 cén ts .; por 

intereses no capitalizables 200 rs.; total, 16.335.903 rs. 70 
céntimos.

Conversiones; por capitales 21.294.676 rs. 55 cénti
mos; por intereses capitalizables 5.527,35; no capitaliza- 
bles 149.901,16; to ta l, 21.450.105 rs. 6 cénts.

Totales generales: por capitales 37.630.380 rs. 25 
céntimos; por intereses capitalizables 5.527,35; no capi
talizables 150.101,16; to ta l, 37.786.008 rs. 76 cénts.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

3 documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 76.491 rs. 70 cénts.

l  id. de Deuda consolidada del 5 por 100 interior; 
por capitales' 2.000 r s . ; por intereses no capitalizables 
200,; total, 2.200 rs.

150 id. de Deuda amortizable de prim era clase; por 
capitales 4.904.778 rs. 86 cents.

70 id. de id. id. id. de segunda clase; por id. 2.570.000 
reales.

3 id. de id. del material del Tesoro preferente con 
intetés; por id. 6.575.

3 id. de id. sin interés; por id. 12.927 rs. 50 cénts.
480 id. de id. id. procedente del personal; por idem 

4.599 .'813,48.
179 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles; 

por id. 597.768,40.
1.137 id. de acciones de carreteras; por id. o 130.000 

real es.
59"id. de id. de Obras públicas; por id. 118.000
37 id. de id. del Canal de Isabel II; por id. a i.000.
29 id. de Deuda del material del^Tesoro 110 preferen

te con interés; por id. 280.348 rs. /0 cénts.
Totales: 2.151 documentos; por capitales lu.tJ,3o./03 

reales 70 cén ts .; por intereses no capitalizables 300 rea
les; total,. -16.333.903 rs. 70 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES',

330 documentos de lenta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 17.142.315 rs. 33 cénts.

11 id. de id. id. diferido id.; por id. 428.326 rs.
68 id. de Depda consolidada del 4 por ipo interior; 

por c a p i t a l e s  380.235rsTBB cents.; por intereses eapitaíi- 
zables 5.527,35; no capitalizables 149 901,16; total, 535.663:. 
reales 34' cénts.

3 id. de \ í  amortizable. de primera clase; por eapita* 
les 2.831.600,50. :

37 id. de id. sin interés; por id. 211.626,01.
126 id. de id. procedente del personal; por idem

54.534,26..
21 idh de váiés ño consolidados; por id. 60.235,38.
6 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 

capitales reconocidos; por id. 91.992,50.
1 id. de id. por rentas no percibidas; por idem

75.983,42.   . .
6 id. de id. por intereses de las cinco sectas partes; 

p o ríd ,‘ 17.827,82.' , " ' , . /  , ^  .
Totales: 6 í i  doéumentos; por capitales 21.294.676 rs. 

55 cénts.; por intereses capitalizables 5.527,35; no capi
talizables. 149.9,0146; total, 21.450.105,06.
; . Resumen : 2,151 documentos de amortización por pa
go de débitos y vafioS ram os; por capitales 16.335.703 
reales 70 céñts,; por intereses íio'/capitalizablés 200 rea
les';'total,. 1 6 ,3 ^ $ Ó ^  #

611 documentos de id. por conversiones; por capita
les 21.29L676 rs. 55 cénts»; poi* intereses capitalizables 
5.527,35;. no capitalizables 4,49.904,46; total , 21.450.105 
reales 6 cents

Totales: 2.762’ docum entos; por capitales 37.630.380 
reales 2§ cénts.; por intereses capitalizables 3.527,35; no 
capitalizables 150.101,16; total» 37.786.008 rs. 76 cénts.

Los créditos sobre los que los interesados pueden 
hacer sus reclamaciones son los siguientes:

CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidado inferior.—Inscripciones 
trasferitíesi

Crédito número 756; su-fecha 12 Junio 1 8 5 1 em iti
do á favor dé Doña Regina Cuetos R iaño: su importe
48.000 rs. '

Id. id. 1.621; su fecha 26 Enero 1864, emitido a favor 
de D. Romualdo A lais: su importe 600.000 rs.

Id., id. 2.028 ; su fecha. 2 Marzo 1866 , emitido á fa
vor de D. Francisco Vives y Colón: su importe 37.000 
reales.
Renta del 3 por 100 diferida inferior. — inscripciones 

trasferibles.
Crédito número 1.640; su fecha 19 Setiembre 1854, 

emitido á favor de Doña Joaquina López de Madaria- 
gos, como tu tora  y curadora de sus hijos: su importe 
14.800 rs.

Id. id. 2.185; su fecha 7 Marzo 1859, emitido á favor 
de Doña Anunciación Girón y Ruiz: su importe 50.000 
reales.

Id. id. 2.186; su fecha 7 Marzo 1859, emitido á fa
vor de Doña Anunciación Girón y R u iz : su importe
50.000 rs.

leí. id. 2/187; su fecha 7 Marzo 1859, emitido á favor 
de Doña Anunciación Girón y Ruiz: su importe 52.000 
reales.

... .DEUDA CONSOLIDADA DEL 4 POR i 03 INTERIOR.

Documentos interinos de capital trasferible.

Crédito número 6.065 ; su fecha 1.° Abril 1831, emi
tido á favor de la Rda. Comunidad de Tárrega: su im
porte 4.035 rs. 30 cénts.

Id. id, 6.503; su fecha 1.° Abril 1831, emitido á 
favor de la Rda. Comunidad de Tárrega: su importe 
1.023 rs. 53 cénts.

Id. id. 6.958; su fecha 1.° Abril 1831, emitido á 
favor de la Rda. Comunidad de T árreg a : su importe 
58 rs. 83 cénts.

DEUDA SIN INTERÉS.— LÁMINAS.

Crédito número 46.325; su fecha 1.° Abril 1829, emi
tido á favor de D. José Mampar: su importe 2.000 rs.

Id. id. 105.465; su fecha 25 Febrera 1835, emitido á 
favor de D. Rafaél B arrio, Presidente del monasterio y 
comunidad de Religiosas calatravas de esta co rte : su 
importe 38.717 rs.

Id. id. 119.434; su fecha 29 Febrero 1836, emitido á 
favor d®l Excmo: Sr. Duque de O suna: su importe 

.000 rs.
Id. id. 126/190; su fecha 29 Febrero 1836, emitido á 

favor de D. Manuel Sierra : su importe 9.Q25 rs.
Id. id. 126.424; su fecha 29 Febrero 1836, emitido á 

favor de D. Manuel Dionisio de Sierra: su im porte 
4.512 rs. 50 cénts,

Id. id. 129.902; su fecha 29 Febrero 1836, emitido á 
favor de D. Francisco López y S e rre t: su importe 270 
reales 74 cénts.

Id. id. 135.257 ; su fecha 18 Octubre 1836, emitido á 
favor de D. Miguel Noguera: su importe 1.067 rs. 33 
céntimos.

Id. id. 154.234; su fecha 29 Febrero 1836, emitido á 
favor de D. Francisco López y Serre t: su importe 
1.835 rs. 33 cénts.

Id. id. 155.032; su fecha 29 Febrero 1836, emitido á 
favor de D. Francisco B allivian: su importe 5.239 rs.

Id. id. 160.493; su fecha 29 Febrero 1836, emitido á 
favor de D. Manuel Sánchez: su importe 9 0 rs. 2 4 cénts.

Id. id. 162.178; su fecha 29 Febrero 1836 , emitido á 
favor de D. Manuel Sánchez: su importe 90 rs. 24 cénts.

Id. id. 162.222; su fecha 29 Febrero 1836, emitido á 
favor de D. Manuel Sánchez; su importe 7.001 rs. 98 
céntimos.

Id. id. 162.313;'su fecha 29 Febrero 1836, emitido á 
favor de D. Manuel Sánchez: su importe 722 rs. .12 cén
timos.

Id. id. 163.042; su fecha 29 Febrero 1836, emitido á 
favor de D. Manuel S ánchez: su importe 2.707 rs. 50 
céntimos.

Id. id. 164.104; su fecha 7 Setiembre 1837, emitido 
á favor de D. Manuel Sánchez: su importe 18.906 rea
les 27 cénts.

Id. id. 169.972; su fecha 8 Febrero 1838, emitido á 
favor de D. José María Pellicer: su importe 8.080 rs.

Id. id. 172.058; su fecha 6 Abril 1838 , emitido á fa
vor de D. José García Ibarguen : su importe 10.755 rea
les 50 cénts

Id. id. 175.069; su fecha 1.° Mayo 1838, emitido á fa
vor de D. Matías Vilana: su importe 3.216 rs.

Id. id. 203.757; su fecha 8 Marzo 1842, emitido a 
favor de D. Francisco Portell: su importe 2.000 rs.

Id. id. 207.663; su fecha 13 Diciembre 1842, emitido 
á favor de D. Alejandro Peña Villarejo: su importe 1.024 
reales 50 cénts.

Id. id. 207.638 ; su fecha 13 Diciembre 1842 , emitido 
á favor de D. Alejandro Peña V illarejo: su importe 
1.895 rs. 21 cénts.

Id. id. 209.377; su fecha 16 Mayo 1843, emitido á fa
vor de la Sra. Condesa de C asal: su importe 2.417 rs.

Id. id. 209.379; su fecha 16 Mayo 1843, emitido á fa
vor de D. José María Cardona: su importe 24.125 rs.
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales 

reconocidos.
Crédito número 4.116; su fecha 27 Noviembre 1861, 

emitido á favor de D. Juan Bautista G ondra, como ma
rido de Doña Josefa de Bertici Oldona: su importe 
7.714 rs. 84 cénts.

Id. id. 4.140; su fecha 14 Enero 1862, emitido á fa
vor del Excmo. Sr. Marqués de Dos-A guas: su importe 
73.790 rs.

Id. id. 5.193; su fecha 28 Agosto 1866, emitido á fa
vor de Doña Josefa Moragues: su importe 6.502 rs. 50 
céntimos.

Id. id. 5.212; su fecha 13 Octubre 1866, emitido á 
favor de D. Cristóbal de la Ojuela B ustam ante; su im
porte 1.328 rs. 38 cénts.

Id. id. 5.213; su fecha 13 Octubre 1866, emitido á 
favor de D. Cristóbal de la Ojuela B ustam ante: su im
porte 1.328 rs. 39 cénts.

Id. id. 5.214; su fecha 13 Octubre 1866; emitido á 
favor de D. Cristóbal de la Ojuela Bustam ante : su im 
porte 1.328 rs. 39 cénts.

Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas 
uo percibidas.

Crédito número 3.206; su fecha 13 Agosto 1866, emi
tido á favor del Marqués de Vallehermoso y de Valde- 
carzana: su importe 75.983 rs. 42 cénts.
Láminas de partícipes legos en diezmos por intereses de 

las cinco sextas partes.
Crédito número 54; su fecha 11 Setiembre 1849, emi

tido á favor de Doña María Bernarda Colon Sierra y 
Sarria: su importe 8.035 rs. 65 cénts.

Id. id. 556; su fecha 30 Marzo 1858, emitido á favor 
de D. Joaquín de Mázamelo: su im porte/1.0Í2 rs. 45

Cenjd.aid¿ 558; su fecha 30 M arza .iS ^ '. p i t i d o  á favof 
de D. José Lapdecho y Mazarredq :' sú'imppjfxe 1.072 rs. 
42 cénts. '

Id. id. 560; su fecha 30 Marzo 18.58, ejm}id%á favor 
de D. Braulio de Zubia, cópio tu loF V áuráffM re su hija 
Fany de" Zubia y Mazarredo. su importe

Id id. 773; su fecha 4 Marzo 1851, errútitfó á favor 
de D. Braulio dé Zubia , como tu to^y  ddráÚdMe su hija 
Fany de Z hbiay Mázarrédo: su impórtisr654 rs. 22 cén-

t míd! id. 97á ; su fecha ÍB Agosto iSífe , emitido á fa to r 
del Sr. Marques de Vallehermoso^sú irñporte .6.456 rs. 
90 cénts. * •

Importa el resúmen los expresados dos mil setecien
tos sesenta y dos documentóS ja canTidád fótal de treinta 
y siete millones sbíéctifitóS 'bb^ ocho lea-
íes y setenta y seiá céntimos en eét& formar treinta y siete 
millones seiscientos t^éIñtá;,miPtrescie^Jps ochenta rea
les vein tiein co céntimos por capitales;:;:uigco mil q u i
nientos veinte y siete reales; t r e W ^ ;^ T |^ o  céntimos 
por intereses capitalizables, y ciento ciñcueñta mil cien
to un reales diez y seis .céntimos por los no capitaliza- 
bles; ádvirtiendoque la Deuda amortizable es lo ingresa
do por pagos de débitos y varios ram os, puesto que por 
la presentada á conversiones se ha  dado la equivalente.

Madrid 29 de Enero de 1867.=E1 Jefe del Departa
mento, Estéban Morales.=^Conforme.=El Contador ge
neral, Miguel Alegre Dolz. «V .* B.’=  El Director gene
ra l, Vefetefrá; " ...

A d m in i s t r a c ió n  g e n e r a l  
d e  la  R ea l Ca sa  y  P a t r im o n io .

Se venden en pública subasta 4.75Q:arrobas de vino 
tinto que se calculan, existende^en j a ; Q o l m e q  
nar de Oreja , pertenecientes á la Administración del 
Real Heredamiento de A-ranjuez. La súbastá tendrá lu
gar el dia 48 de Febrero próxim o, á la upa de la tarde, 
en esta Administración general y  en Ja patrim onial del 
expresado Real Sitio , en tíú^ós püñ tóbéúhalla  el pliego
dé condiciones á dispíosicioti‘del púbhh6¿

Palacio 45 de Enero de 4 8 6 7 .=^;Eh§ecretario, F er- 
nandó Cos-Gáyon* 40442—4

A d m in is t r a c ió n  d é l  C o r re o  C e n tr a l .
MES DE DICIEMBRE DE Í86§. /

Estado de la  recaudación obiénida en el presente 
mes p o r  franqueo de im preso s , lib ros y perió
dicos.

PA RA  EL REINO.
Por entregas. . , .^s-c s '...

Guijarro, editor; .... .**•*• t: • * 4-539,820
Mañirii, idV. . . . . » ..........*. .  * • * * • • • * • • * ^76
Crónica de E sp añ a . . . .  — . . . . . . . . . . . . . .  465
Galería li te ra ria ................... v. . . . . . . . . . . .  q4o,90Q
Rodriguez, editor.............................................  285,660
Gaspar y R o ig , id  ..............................  228,600
Boletín de Pósitos. . . .   .............................. - 470,400
P ra ts , editor............................     • •
Revista de Legislación...................................  409,500
Colección legislativa. / .................................... 401,400
Mellado, e d ito r .......................       400,800
Biblioteca-musical  ..........   56,520
Tello, e d ito r .................................   53,400
Bailly-Baillére, id 1.......... ‘......................  51,840
Los Sucesos...................................................  . 46,500
M inuesa, editor. ..................   45,300
Ley hipotecaria......................    • 42
Historia de M adrid .  ................ / ..........   39,600
La L ey .   i  ........ .. - 38,880
Semanario de M aría   . oí'cnn
Impresos en blanco  ..........................   . 36,<j00
La Justic ia ..........................            .    o /5oríl
Mundó pintoresco....................... . . . . . .  . . .  3 i^OO
López , editor.........................      • . . . . . .  33,740
Consulta m unicipnl........................................................30,300
La P en in su lar................................... • • • • v  • ^0
Gaceta de Registradores . . . . .  . 29,340
Bibliteca selecta. . ................. ......................
•Frixá, ed ito r...................................... . • 87,600
El Espíritu Nacional . . . . . . . .  . . .  ... . . ~6,.íbO
Revista del Notariado.   .............................. 25,200
Boletin de Hacienda . . . .   ...... . ................._. ^77^5
Gaceta del Cloro. . . . . . . . . .  /..,.. . .■. /. . . . .  ;;
Correo do l» M u d . - i . . . . .  . . . .  .. . . . . .  ,  ,  - 24,600
Correspo'o don cía m edica.- / ................   ; ■ . /y4,2i0
El J a r d í n / . . . . . . . .   • • • ., «4
Romero, editor- . / ............. .................... :. . ^-3,^80
Calendario p iadoso.......................................... 21,900
El Teatro. >  ' » ,900
Revista de ; Ob ras vp ubi i cás . . . . . . . . . .  .. q
Sociedad cató den. ..   . . . . . . .
Memorial de Artillería : / . . . .  \  . a . . /: 49,500
Boletín eclesiástico.........................    10,?60
La Educación  ........ .. 10,“200
Gaceta industrial...................................... . .  43,600
Angel.del hogar . . . . ; . . . . . .    ------  . . . . . . .  47,400
El Cascabel.  ....................   16,500
Argenta , ed itor • * *  ............... •  ......... *15,600
Amigo del C le ro ...................... .. ............. 46 ^
González, editor................................................ 44,880
Fuentes, id   -----. . . . . . .  . / v. . . . . . .  44,400
Legislación m arítim a....................................   44,400
Diccionario de Medicina................................  43,800
Pabellón m édico..................    42,420
La V ioleta......................................................   42,300
El V io lon .............................     44,400
Santoral espqñol.........................................   11,400
Téiado, e d ito r ..............................      44,400
Yagúe , id .    ..................................................  40,800
Boletin ju r íd ico .  .........................  10?800
Arroyo, ed ito r...........................................  40,800
Revista de Telégrafos....................      9,600
Eco dé la G anadería .........       9,600
La Iberia artística ..........................................  9,460
Sierra’, ed ito r....................................................  8,460
La R eform a....................      8,400
Valle, editor.......................................   8,400
Restaurador farm acéutico.............................  8,040
Predicación p o p u la r .......................................  7,920
Libro de Oro  ........................................  7,800
La A m érica.......................................................  7,500
Veterinaria española .....................   7,200
La U nion  ...........................................   7,200
Boletin de San V icente..................................  7,200,
Alvarez, editor.............................    6,840
Lecturas populares....................     6,600
La Mariposa ....................................................   , 6,600
Discusión relig iosa.............................................. 6,600
Indicador del Comercio................................... 6,600
Guia de los Caminos de h ie rro .....................  6,240
El Español......................................................... 6
EL A rte.   ......................................................  6
Almanaque de la Guardia civil...................  6
San M artin, editor. .# ...................................... 5,820
Memorial de Ingenieros  ...................  5,400
Revista comercial............................................ 5,340
El Papel de E straza........................................ 5,280
La Escena..........................................................  4,800
Criterio médico .................................... 4,800
Revista m inera.................................................  4,800
Asamblea del E jército...................................... 4,500
Historia de E spaña.......................................... 4,500
Guia de las familias.........................................  4,440
Arbol caido......................   4,200
El A rtista ........................   4,200
Album de las fam ilias....................................  4,200
Juzgados de paz ................................................  4,440
Eco de A duanas..............................................  4,080
La Caza..............................................................  3,840
Revista de Estadística...............................  3,600
La L ealtad..........................    3,600
P orras, editor................................................... 3,300
M artin, id .......................................................... 3
Ciencias médicas................................. ............  3
Boletin de Gobernación.................................  3
Archivo de Indias.......................................... 3
A ngulo , editor.................................................  3
Escenas contem poráneas..............................  2,640
Galería dram ática............................................ 2,580
Gaceta economista..........................................  2,400
García, editor....................................................  2,400
A rriata y Gómez.................................   2,400
La Voz de los Ministrantes .......................  2,400
Monitor de V eterinaria..................................  2,280
Galería contem poránea.................................. 2,400
Carrafa, editor..................................................  2,400
Museo literario.................................................  2,400
Diccionario de Educación.............................  2,040
El Padre Cobos................................................ 2,040
Revista de Bellas A rtes.................................  1,800
Gil B las................  4,800
Diccionario doméstico.......................    4,800
Fénix español..................................................  4,800
Caligrafía........................................................... - 4,800
Reforma m édica......................................  4,500
Vizcarrondo, editor.........................................  1,500
Agencia de negocios.......................................  4,500
La familia....................    4,440
B eltran , editor  .................................  1,440

Piferrer, id .............................................  * . ir-OG
La Española................................................
H ernández, editor...........................................  4,200
Diccionario m ilita r....................   • , x
La E ü ro p e á .,  ............    1,200
Compañía de im presores. . 4,200.
Ministerio público. 1,200
Biblioteca dram ática................   ¿ ; 4,200
Diccionario del Clero...................  -• • • '• • '' 9.9Q0-
Aguado, editor.......................................  0,96GG
Pozo, id  ........................................................... 0,900
Orozar, id  ...........................
La Administración . .̂  w 0.840
Administración artística........................  0,840
Movimiento económico...................................  0,840
Observatorio de. Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,600
Pensam iento Español. 0,600.
Rubio, ed ito r   ¿ 0,600
Estudios metódicos.......................................... 0,600
Call^^,;;.ed ito^ ;jvV / 3 // T:. *;■>. ,.*• > ' . 0.600
Caíii|íiU^áno, .6 .x y -. A . .  / • ...............  • - 0,600
H oletirrle  O ^ is  * •>/• v 0,600.
EftAS^te EspafmVy,   ------ ., / . • . . . . . . ;  Ó,600;
Aíríí ,'á3 ííq r :. J  ñ . . . . . . . . . . . . . . .  , 0,000.

tTaeseñ, I d X  / ig . .......... 0,600
v . . .  . A/. o,58(>

Gómez, ed ito r....................................................  0,480
Alfá£ó¿.idm • •. lv-vv* ;•uv*.* • ,v- ««•••••••* •- 0,420.
Arte m ilitar.   ¿ . 0,360
T ipografía. -------        0,300
La G u irña lda . ..........    0,300
Diario' d e T e á tro s .  ................................  0,B00
Colegio de Santa I sabel . . . . . . . . . . . . . . . .  0,300
Manual del Cabo. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  0,240
Coñésaj e d i to r / . . . . .  .V .  ......... 0,240
Viuda de Vazqúez, i d l A    ...............  0,240
Progreso E spañol     . 0,420

Total en sellos de fran q u eo .. . .  5.492,880

Libros én rustica¡
Academia, M ariana ..... . ¿ .264

; Báílly-Bailíiére, ed ito r  .................  478,800
Revista de Legislación...................................  444,900

j Sociedad c a t ó l i c a 54 
; éronzáleZy editor. . . . . . . . . . . .  . 53,460
i ib a ñ e z /ia . , ; . .  * 7 . . . . .  i . . .  4. . .  . 43,500

Olamendifid. .* . i* . 27
! E scale ra , i d ; . . .  A . 49,500

Hoíetiíi j u r í d i c o ; .■; A . . .  V 7 * - . 7.’ i . - . . . . •  47,400
Libró de O ^ ó ; .  ¿ . 3. . . . ;  45
Tejado, editor   ............... « ■ > 4 3 , 0 5 0
D u ra n , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  42,3.00
La R egeneración .........................  9
García, editor' ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,400
Espíritu, católico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,600
Boletin de San Vicente v. .... . . .  • . . . . . .  .6,400
L aL éalfád '.. V. . . . .  .7 . . . . . .  ¿ . . . .  A A . .  4,200
La Educación . ’. . . . . . . .  . .  /  . . . . . . . . . . . . . .  4,050
Lí^caho i editor,. ..................................... .3,000
S ie r ra ,id   ........... ............................. .. 3,900
El Iriseparabíe.   . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  3,450
Perrone , od ito rj.. . . . .  . .7  ............... .. 3,300
Moya, id ,. .................... . 3,300
Jübéra , i d ......................................................... 3
Réfórtíia lite raria . ................... ........  3
Piferrer, editor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,700
Fuen tenebro , id   ...................    2,400
H ernando , id..........................................    2,400
Códigos de España. 2,400
Rscrib.ano, editor. .• • •;•.........      2,400
R odriguez, i d .  ........• • • •     • 4,800
La Publicidad.........................      4,^00
Historia de M adrid................   4,800
Role ti n eclesiástico .......................   4,600
Soleta, editor.'  ..............   R200
Instrucción prim aria ......................................  4,050
VA i I i; i , ec ito r...........................   0,900

"Vi u (1 a ti e V azquez, id ...........    .........  0,900
v iV b ú c iA , m  . . A .AA  A . . .  A A/A V. / A  . A 0,900

L a R efirm a v /. . . .  A ; . v . . . . . . .  . .  0,900
Salas, e d ito r .. . .  , ... . . . .  . . ..  • . . . . 0 , 6 0 0
A gruido, i d .   ............    0,600
EseüéfasPiasA /. / . ’. . .  .YA A .Y .. 6,600
Fortanet, ed ito r.......................................   0,450
P oupart, id ....................................    0,300
Santoral español............................  0,300
Academia de M edicina.  ...................  . . . .  0,300

Total en sellos de fran q u eo .. 898

Libros en pasta.
Bailly-Bailliére, e d ito r ................................... 48,500
Calendario piadoso .................      8,500
Ólamendi, e d ito r ..................................... . A . .  4
P o u p a rt, id ...................... .. a . . . . . .  4,500
P er roñe, id ......................................... ..............  4
Boletin eclesiástico........................................   0,750
G uijarro, ed ito r.......................................   0,500
Ruiz , id ............................................ ....; . . . . . .  0,500
Y ag ü e ,id ...........................  . • • • • • ............  0,500

Total en sellos de franqueo.. .  35,750

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La E p o c a . ..........................................    *123,202
La Gaceta. .. . ........................................   404,344
La P o lítica . . . . . . . . . . .  •.... * • • •• • •_? •, • • •. • • • 83,480
La Correspondencia de E s p a ñ a .   ...........  74,858
La A m érica. ..........................................    59,200
La Esperanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50,342
Gaspar y R o ig , ed ito res . ......... 40
La E spaña..................................    29,0c8
La Reform a.  .....................   47,440
La R egeneración   ..........   46,832
La T utelar...........................................................  46
López , ed ito r    ..................................  44,300
El Diario E spañol. . .  L   43,902
El Pensam iento E sp a ñ o l. ............ 43,124
L a L ea ltad . ................. ............................... .... 40,492
Los Sucesos................ .................... ................ .. 9,796
Gaceta de los Caminos de h ie rro   ............. 8,776
El Espíritu Público .......................................... 6,356
Indicador de los Caminos de hi er ro. . . . . . .  6,060
Pabellón N acional ....................... ..................  5,356

- El Siglo M édico............................... ................  4,746
Piferrer, editor..................................................  4,648
Números sueltos................................................  3,766
ECQascabel .......................... .. 3,300
Él E spañol...................  / . ...............  3,246
El Pabellón Médico. .......................  2,052

Total en sellos de fran q u eo .. 721,626
R E S Ú M E N .

rP ó r  entregas............... 5.492,880
; P ara  el r e i no. . . . .  ¡ E n rústica ..................  898,050

( En pasta......................  35,750
P ara  el extranjero . -724,626

Total.......................... 6.848,306
Madrid 31 de Diciembre de 4866. =  El A dm inistra

dor, Adolfo Nuñez de Castro. =  El segundo Jefe , Mar
tin Botella.__________ ______ .

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Ignorándose la residencia de los Sres. D. Francisco 
Javier Salam anca y Negrete y D. Manuel Bretón del 
R io , ó sus herederos, se les invita por el presente para 
que en el término más breve se personen en el Nego
ciado de Hipotecas de esta Administración, sita en la ca
lle de Pro.curaclores, núm. 9 , cuarto p rin c ip a l, á fin de 
enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid 30 de Enero de 4 867.=^ José Rivero.
' 11032—2

C aja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
E stado de las operaciones verificadas el domingo 3 de 

Febrero de 1 867, autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

'  INGRESOS. _____________

Número Nugtos Total

plazuela del&S, Rs' vn' imposiciones imponentes, imponentes.
D e s c a l z a s . ________________________________   •

S e c c ió n ! / . . .  » » » »
2 / . . .  31.498 256 69 325
3 / . . .  41.556 431 » 431
4 / . . .  30.240 313 » 313

Plazuela  
de San Millan , 

n úm . 44.

Sección 5 / . . .  44.970 460 5 465

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6 / . . .  48.210 484 8 492

T otales. , .  136.474 4.3.44 82 4.426

REIN TEG RU b.

Número Idem Total
Pc de pagos por número de

Plazuela de las r‘5* y saldo. á cuenta. pagos.
D e s c a l z a s .___________— ---------------    —

S ecc ió n ! .5. . . .  477.734,56 96 35 431

El Director de sem ana, Marqués de Santa Cruz,=s 
Los Vocales, Benito del Collado y A rdanuy.=A lejandro 
Ramírez de V il la- íJrru tia .= M arqués de vahnedmno.=== 
Juan de. lY uvesedo.^M untiei S erán tes .=  Antonio Ba- 
quer y R etam osa.=D uque de R aena .= Juan  José Fuen
tes.— Marones de San Isidro.—Manuel Ledesma.—Basi
lio de Ohávarri.—Angel E chalecu .^L orenzo  Fernandez 
Villavicencio. '

G obierno de la  p ro v in cia  de Avila.
Sección de Fomento.—Montes.

 No habiendo producido resultado la segunda subasta 
dóble y sim ultánea intentada el dia 24 del corriente en 
ñffie Gobierno y ante el Alcalde de Peguerinos para la 
ériajefíácion de >3.846 pinos señalados en el titulado Pi- 
nares-Llanos ,-de los Propios de Segovia, radicante en 
jurisdicción de aquella villa, he dispuesto, en conformi
dad á lo prescrito en el art. 410 del reglamento de 47 
de Mayo de 4865,' que se verifique otra en igual forma 
ciue las anteriores con la rebaja de la quinta parte de 
la tasación , ó sea bajo el tipo de 44.399,escudos 44-0 mi
lésimas, el 46 de Febrero próximo, de once a doce de su 
m añana, con arreglo á los pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en ámbos p u n to s ,y  a los anuncios 
publicados en l a 7GACETA y Boletin ofi&ial del 8 de Di-

Avila 34 de Enero de 4867.=E1 G. A., Valentín Cer
bero. ;

G obierno de la  p ro v in c ia  de Castellón.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto en Reales órdenes fecha 
46 de Enero del corriente año , y de lo acordado por la 
Dirección general de Obras públicas con fecha 45 del 
mismo, este Gobierno civil ha señalado el dia 25 de Fe
brero inmediato, á las doce del mismo, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales 
para 1.a conservación de las carreteiras .de primero ^ se
gundó y te rce r orden de esta provincia durante el año 
eGonómico. de 4865 á 1866. .

La subasta.se celebrara en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en el despa
cho dél Sr. Gobernador civil de la provincia; hallándose 
dé m a n if ie s t o  en la Spccion de Fomen,to, para qouqcx-  
miento del público, los presupuestos y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en
las contratas. ' . '

Los trozos á. que han  de. referirse estas, contratas, las 
carreteras á que'corresponden y los presupuestos de 
acopios para cada una son los qué: Sé - designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adnñRrá proposición que se. reíiera a mas de 
un trozo p á ra la s  carreteras de primero y segundo or
den* pero- las que se contraigan a las de tercer orden 
deberán referirse á los acopios que necesitan todas
ellas >

Los proposiciones se présentáran en pliegos cerra
dos arreglándose al adjunto modelo.

La cantidad que ,ha  de consignarse preyaaman te .co- 
mo garantía para tom ar parte en la subasta sera del 4 
por 400’ del presupuesto del trozo á que se refiérala 
proposicon. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de, cam inos, debiendo acompañarse t.a cada 
pjjeo-o el documentó' que acredite haberle realizado del 
modo ciue previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones 
io-uales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
■abinrta en los términos prescritos por la citada iní5íruc“ 
cien-, fijándose 4a primera puja por lo menos en 50 es
cudos, y quedando las demás a voluntad de los Imitado
res con tal que no bajen de 40 escudos.

Castellon*30 de Enero de 486 1 .—El Gobernador, Jo
sé Escrig. . . .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Castellón con 
f echa . . . .  d e  de 4867, y dé los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para Ja conservación 
de la parte de carretera de (tal á tal partej, comprendi
da en la expresada provincia, se compromete a tomar 
á su cargo ios acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de . . . . .  ,

(Aquí la proposición que se haga, .admitiendo-o me- 
íorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirUen- 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detalladamente la cantidad, escrita en letra, por a 
que se compromete el proponente a la ejecución de la 
obra.)
Nota de  las carreteras, trozos y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Madrid á Castellón.— 
Trozo ú n ico —Desde el mojon de los cuatro Cuspados 
hasta Castellón: presupuestado en 3.0/4 escudos 684

l "^Idem de segundo orden de Castellón á Tarragona.— 
Trozo único.—Desde Castellón hasta el rio Cenia por 
U lld e c o n a :  presupuestado en 5.557 escudos ib* mué-
gimas p

Idem de tercer orden de la de Zaragoza a Castellón 
á  Vinazon.—Trozo ún ico .-D esde el barranco de Razana 
hasta Vinazon; y la de tercer orden de Vinapón a Venta 
Hueva.—Trozo ún ico .-D esde el rio Cervol hasta el De
nla, por San Cárlos de la Rápita: presupuestados ambos 
en 565 escudos 440 milésimas.

E n virtud de lo dispuesto por la Dirección genera 
de Obras públicas en orden de 46 de Enero último, este 
Gobierno de provincia ha-señalado para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para ia 
conservaron  de las carreteras de se^ n>d o y etefcf.r 
den durante ef año económico de 4865 á 48bb el día ¿o 
del a c tu a l, á las doce en punto de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos preveníaos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en el desp 
cho de este G obierno; hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fom ento del mismo , para conocimiento ae 
público, Iq s  presupuestos detallados y los pliegos a 
condiciones facultativas y económicas que hah de regí 
en las contratas. , „

Los trozos á que han de referirse estas contratas, 
carreteras á que corresponden y los presupuestos 
áEópfos para- cada una son los que se designan ei 
nota qué sigue á este anuncio.  ̂  ̂ •

No se adm itirá ninguna proposición que se relie *■ 
más de un trozo para las de segundo orden; pero 
que se contraigan á las de tercero deberán refernse 
los acopios que necesiten todas ellas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tom ar parte en la subasta sera del 
por 400 del presupuesto del trozo á que se refiera 
proposición.

Este podrá ser en metálico ó en acciones de cami“ 
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el document 
que acredite haberlo realizado del modo que previen 
la referida instrucción. . .

En el caso que resultaren dos ó más proposicione^ 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, uim 
camente entre sus autores, una segunda licitación adie 
ta en los términos prescritos por la citada instruccio > 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 escudo > 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores co 
tal que no bajen de 40 escudos. ,

Castellón 4 /  de Febrero de 4867.=E1 Gobernado , 
José Escrig.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de provincia can fecha de..^.- •» 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la parte de carretera de . .. • *
á  , comprendida en esta provincia y e n  su trozo
n ú m . . . . ,  que empieza e n   y concluye en  se
compromete á tom ar á su cargo los acopios^ necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones , por la cantidad d e .----

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo o me
jorando llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en quo no se exprese 
detalladam ente la can tidad , escrita en la le tra , por que 
se compromete á la ejecución de las obras.)
Nota expresiva de las carreteras y trozos á que se refie

ren los presupuestos, según el anuncio de subasta.
CONSERVACION.

C arretera de segundo orden de Murviedro á Teruel.-y* 
Trozo único,—Presupuestado en 3.5Í0 escudos 984 mi
lésimas.
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Idem  do te rcer orden de O nda á B u rriá n a .—Trozo 

ún ico .— P resu p u estad o  en 4.096 escudos 10-1 m ilésim as.
Idem do Ja de M urvicdro  á T eruel á B u rrian a , por 

N ulas.—Trozo ú n ic o —P resu p u estad o  en 188 escudos 
625 m ilésim as, 41105

Gobierno de la provincia de Lo groño.
E n v irtud  de acuerdo  de la D ip u tac ió n  de esta p ro 

v in c ia , y estando aprobados los p lanos , p resupuestos y 
condiciones de ia ca rre te ra  p rov incial de C ervera del 
Uio A lban ia  á los B años de F ile ro , com prendida en tre  el 
p u n to  donde esta  debe em palm ar con la de te rce r o rden  
de C ervera á A rnedo, y el en que debe u n irse  á la de 
Oastejon á d ichos B años , este G obierno de p rov inc ia 
lia señalado el día 4 do Marzo venidero , y la h o rá d e la s  
doce de su m añ an a , p ara  la adjudicación en pública su 
basta  de las obras de la ca rre te ra  ex p resad a , de u n a  
lo ng itud  de 1.808,-16 m etros, y cuyo p resupuesto  ascien
de á 7.1 oH escudos 67 m ilésim as.

L a su b asta  se ce leb rará  en el d ia y h o ra  señalados, 
en esta cap ital en el edificio del G obierno de p rov inc ia  
an te  el Sr. G obernador de la m ism a, con asistenc ia  de 
un D iputado provincial y del Ingeniero  Jefe de O bras 
publicas y D irector de cam inos vecinales, é in te rvención  
de Abmario público.

Los p la n o s , m e m o ria , p resupuestos y condiciones 
facu lta tiv as  y económ icas de las obras se h a llan  de m a
nifiesto desde este dia en la oficina de la Sección de F o 
m en to  de la p rov inc ia para  que los que q u ie ran  p u ed an  
en te ra rse  de ellos.

L as proposiciones se p re sen ta rá n  é-n pliegos cerrados 
arreg lados exac tam en te  al m odelo que á co n tinu ació n  
se publica. A cada pliego aco m p añ ará  el docum ento  que. 
ac red ite  h ab e r  consignado el que lo su scrib a  en la T e
so re ría  de H acienda pública de la  p rov inc ia, como su -  
cu rsa t de la Caja de D epósitos, la fianza provisional de 
775 escudos 806 m ilésim as, equ iva len tes al 10 por 100 
del im porte  del p resupuesto  de las obras.

D ichas proposiciones se e n treg a rá n  d u ra n te  la m e
dia h o ra  p receden te  á la señalacia p a ra  la su b asta  al 
P resid en te  de ia m ism a , el cual, después de ex ig ir al 
po rtad o r de cada pliego que ex tien d a  su rúb rica  en la 
c u b ie rta , po n d rá  en esta  el nú m ero  que co rresp o n d a al 
pliego según el orden  de su presen tación .

E n  el caso de que resu lta sen  dos.ó m ás proposicio
nes ig u a le s , se ceJebrará.en  el ac to , ú n icam en te  en tre  
sus a u to re s , u n a  seg u n d a  licitación ab ie rta  que d u ra rá  
10 m inutos. L as m ejoras que en  esta  lic itac ión  se h a 
gan serán  por lo m enos de 2  escudos.

L ogroño  31 de E n ero  de 4 8 6 7 .= E l G obernador, Vi
cente F e rn an d ez  de U rru tia .

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e  , en te rad o  del an u n c io

publicado con fecha 31 de E n ero  últim o., y de las con
diciones y requisitos que se exigen p ara  la adjud icación  
en  pública su b asta  de las ob ras de la  ca rre te ra  p ro v im  
cial desde el em palm e de la m ism a con la  de C ervera 
del R io A lban ia  á A rnedo  h as ta  el del en lace de la m is
m a con la de Castejon á  los B años de F ile ro  , se conm 
prom ete  á to m ar á su  cargo la con stru cc ió n  de las m is
m as, con e s tric ta  sujeción á los expresados requisitos-y 
co n d ic io n es, por la can tidad  d e . . . . .  .

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m e
jorando  lisa y llan am en te  el tipo f ijad o ; pero a d v in ie n 
do que será desechada toda p ro p u esta  en que no se ex 
prese dete rm in ad am en te  la can tidad  , escrita  en le tra  
por la que se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.) 41064
E n  v ir tu d  de acuerdo de la D iputación de esta  p ro 

v in c ia , y estando aprobados los p lan o s, p resupuestos y 
condiciones de la ca rre te ra  p rovincial de A ldeanueva.de 

• E bro  á la estación del {‘e rro -ca rr il de T udela á Bilbao, 
situada en el pueblo de R incón de S o to , este G obierno 
de p rov incia h a  señalado el dia 4 de Marzo v e n id e ro , y 
la h o ra  de la una de su ta rd e , para  la ad judicación en 
pública su b asta  de las obras de d ieha ca rre te ra ,, de u n a  
lo n g itu d  de 2,949 m e tro s , y cuyo p resu p u esto  asciende 
á 22.oó6 escudos 204 m ilésim as.

L a subasta  se ce lebrará s im u ltán eam en te  en el d ia  y 
h o ra  ex p resa d o s , en M adrid en el local que ocupa el 
M inisterio de la G obernación an te  los func ionarios que 
designe el Exorno. Sr. M inistro , y en L ogroño  en el 
edificio del G obierno de provincia an te  el G obernador 
de la m ism a , con asistencia de un  D iputado provincial, 
del Ingen iero  Jefe de O bras públicas y del D irector de 
cam inos vecinales , é in te rvención  de N otario  público.

Los g lan o s , m em o ria , p resupuestos, y condiciones 
facu ltativas y económ icas de las obras se h a lla rán  de 
m an ifiesto , en M adrid en el M inisterio referido , y en 
esta capital en ia oficina de la Seccion .de Fom en to  p ara  
que los que q u ieran  puedan  en te ra rse  de ellos.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e rra 
dos, arreg lados ex actam en te  al m odelo que á co n tin u a
ción se publica. A cada pliego aco m p añ ará  el docum ento  
que acredite h ab e r consignado el que lo suscriba  en esta 
capital en m etálico , y en M adrid en d inero  ta m b ié n , ó 
en efectos de la D euda pública al tipo correspondiente,, 
la fianza provisional de 2.236 escudos 621 m ilésim as, 
equivalentes al 10 por 100 del im porte  del p resu p u esto  
de las obras.

D ichas proposiciones se en treg a rá n  d u ra n te  la m e
dia hora p recedente á la seña lada p ara  la su b asta  al P r e 
sidente de la m ism a , el c u a l , después de ex ig ir al p o r
tador de cada pliego que ex tien d a  su rú b rica  en la cu 
b ierta  ( p o n d rá  en esta el nú m ero  que co rresponda al 
pliego según  el órdc^i de su p resen tació n .

En el caso de que resu lta sen  iguales dos ó m ás p ro 
posiciones p resen tadas en M adrid ó en esta capital, ó 
en uno y otro p un to , te n d rá  lu g a r solo en tre  sus a u to 
res un nuevo rem ate  en licitación ab ie rta  en  esta capi
tal en el dia y h o ra  que se designen por el M inisterio 
de la Gobernación, y que se a n u n c ia rán  con la an tic i
pación necesaria. E s te  nuevo  rem ate  d u ra rá  por lo m e
nos 10 m in u to s, y en él no se ad m itirá  m ejo ra  que baje 
de 4 escudos y  que co n ten g a  fracciones de escudo.

Logroño 31 de E n ero  de 1867.=E 1 G o b e rn ad o r, Vi
cente F e rn an d ez  de U rru tia .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado  del an u n c io  p u 

blicado con fecha 31 de E n ero  últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen p a ra  la ad jud icac ión  en 
pública su b asta  de las obras de la  ca rre te ra  p rov inc ial 
de A ldeanueva de E b ro  á la  estación del fe rro -carril de- 
T udela á B ilbao, s itu ad a  en el pueblo de R incón  de So
to, se com prom ete á  to m ar á su  cargo la  co nstrucc ión  
d é la s  m ism as, con e s tric ta  sujeción á los expresados 
requ isito s y condiciones, p o r la can tidad  d e ..........

(Aquí la proposición que se h a g a , ad m itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llan am en te  el tipo fijado ; pero a d v ir tie n 
do que será  desechada toda p ro p u esta  en que no se ex 
prese d e te rm in ad am en te  la ca n tid ad , escrita  e;n le tra , 
por la que se com prom ete el p ro p o n ente  á la ejecución 
de las obras.)

(F ech a y firm a del p roponente.) 14063

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento. — M inas.

E n el exped ien te in stru id o  en solicitud  de ap ro b a
ción de la sociedad N u m a n cia , h a  recaido con esta fe
cha el sig u ien te  dec re to :

«Vista la e sc ritu ra  o to rgada en la  ciudad de C arta 
gena á 11 de D iciem bre últim o an te  D E leu te rio  O n ru - 
bia y P a c h o l ,  por la que D. Ju an  A nton io  F u s te r  y 
R o d ríg u ez , como concesionario  de Jas m inas San  Joa
quín y Santa  F loren tina  sey u n d a , sitas en férm ino de 
d icha ciudad , dando participación á varios su je tos fo r
m a con Jos m ism os sociedad bajo Ja denom inación  de 
N u m a n c ia , fijando el dom icilio social en la repetida 
ciudad , y siendo su objeto la explotación de las m en
cionadas p e r ten en c ia s :

V ista la copia sim ple au to rizad a con las firm as y rú 
b ricas de todos los que co n cu rrie ro n  á su o to rg am ien 
to ; y

C onsiderando  que con tales docum en tos se llenan  
los requ isito s lega les;

D eclaro , con acuerdo del Consejo de p ro v in c ia , for
m alm en te  co n stitu id a  la sociedad N um ancia  con el c a 
rác te r  y p ara  el objeto que se propone. E n treg ú ese  ori
ginal , quedando  arch iv ad a su copia sim ple con el expo
nien te de su razón en este G obierno, y hágase en los 
periódicos oficiales la o p o rtu n a  publicación.»

Lo que se publica por m edio de este periódico ofi
cial para los efectos prevenidos por la ley.

M urcia 23 de E n ero  de 4867 .= M adram any . 10134

Gobierno de la provincia de Soria.
Se h alla  vacan te  la S ecre ta ría  del A y un tam ien to  de 

L u m ias , do tada con 430 escudos a n u a le s , pagados do 
fondos m unicipales por trim estres  vencidos.

Los asp iran tes  que reú n an  las c ircu n stan c ias  p reve
n idas rem itirán  sus solic itudes docum en tadas al A lcal
de de dicho pueblo en el té rm in o  de 30 d ias , contados 
desde el en que se publique este anuncio  en el Boletín  
oficial de esta p rov inc ia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el 
concepto de que dicho cargo se proveerá  con sujeción á 
lo que prev iene el Real decreto de 40 de O ctubre de 4833.

Soria 23 de E nero  de 4867. =  M anuel M oreno G on
zález. 4 1 0 9 4 -2

Se halla  v acan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  de 
F u e n te g e lm e s , do tada con 130 escudos an u a les , p aga
dos de fondos m unicipales por trim estres  vencidos.

Los asp iran tes  que reú n an  las c ircu n stan cias p rev e
n idas rem itirán  sus solicitudes docum en tadas al A leal* 
de de dicho pueblo en el térm ino  de 30 d ias , contados 
desde el en que se publique este anuncio  en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá  con sujeción á io 
que p rev iene el Real decreto de 49 de O ctubre de 4833.

Soria  23 de E n ero  de 4 8 6 7 .=  M anuel Moreno G on
zález. 44092—2

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C ea .
Se an u n c ia  al público la vacan te de la S ecre ta ría  de 

este A y u n tam ie n to , do tada con 660 escudos anuales.
'L os asp iran tes  á ella d irig irán  sus so lic itudes docu

m en tadas a esta A lcaldía en el té rm ino  de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio  en el iloletin  
oficial de la prov incia y G a c e t a .d e  M a d r i d ;

Cea 7 do E nero  de 4867.-= E l A lcalde, R am ón Cres
po.    44408—3

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a d a j o z .

P o r  el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á D. A n to 
nio Jaqués A lv a re z , A d m in istrad o r in te rin o  que fue de 
R e n tas  de L eren a  en el año de 4334, ó bien á sus h e re 
deros si este hubiese fallecido, p ara  que en el té rm in o  
de nueve d ia s , á co n ta r desde la publicación de este 
an u n c io , se p resen ten  en esta A dm in istración  por sí ó 
por perso n a que deb idam ente les rep resen te  á 'sa tisfacer 
á la H acienda 440 escudos 930 m ilésim as que au n  le res
ta n  del alcance que le resu ltó  de 440 escudos 330 m ilési
m as en que fué declarado responsable; apercibidos de que 
si p asara  dicho té rm ino  sin haberlo  realizado les p a fa fá  
el perju icio  que h ay a  lu g ar en justicia .

Badajoz 28 de E n ero  de 1867.=E 1 A d m in istrad o r de 
H acienda p ú b lica , D ionisio A lonso,

D. P edro  G onzález, . Oficial p rim ero  in te rv e n to r  de 
la A dm inistración  de H acienda pública de esta  p ro v in 
cia.

Certifico que en esta  A d m in istración  se sigue expe
dien te gu b ern a tiv o  de re in teg ro  á la H acienda con tria 
D. A ntonio  Jaq u és A lv arez , A d m in istrad o r .in te rino  de 
R e n ta s  que filé de L le re n a e n  el año de 4834, im p o rtan 
te 440 escudos 330 m ilésim as, de lo s:cuales se en c u en 
tra n  satisfechos 29 escudos 600 m ilésim as que ingresó  
como productos de énVases al g irarse  visita á los alm a
cenes de dicho partido  por dos delegados de esta  oficina 
de p ro v in c ia , restando  au n  satisfacer á la H acienda 440 
escudos 930.milésimas*

. Y p ara  que conste, y en cum plim ien to  de lo p re v e
nido en el art. 424 del reg lam ento  orgánico  del T rib u n a l 
de C uentas del Rei.no> expido la presente* visada por ei 
Sr. A d m in istrador, en Badajoz á 28 de E n ero  de 4 8 6 7 .=  
P edro  G onzalez.= V .° B .*= A lonso . 44034—3

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c ia .

P o r  el p resen te  se c ita , llam a y- em plaza á D. A n to 
nio C ubero y F e rn án d ez  p ara  que en el preciso té rm i
no de 80 d iás , con tados desde el en que aparezca este 
edicto en la  G a c e t a  nacional y Boletín  oficial de^ la 
prov incia, se p resen te  en esta A dm in istración  por sí ó 
por m edio de persona au to rizada al efecto á responder 
á los cargos que com o In te rv e n to r  de C orreos de esta  
capital le re su lta n  en el exped ien te  que se in s tru y e  con
tra  D. Fe lipe de H i t a , A dm in istrad o r de la  E stafe ta  de 
M uía en el año 4843; en la in te ligencia que de no veri
ficarlo le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g ar, debiendo 
en ten d erse  este llam am ien to  con sus h ered ero s en el 
caso de h ab e r fallecido.

M urcia 24 de N oviem bre de 4 8 6 6 — A n drés Pons.
D. M anuel N uñez de H aro , A bogado cle los T rib u n a

les de la n ac ió n  , Jefe del N egociado de te rce ra  clase, y 
Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de la A dm in istración  de H a
cienda púbfica de esta  p ro v in c ia , de la que es Jefe Don 
A n drés Pons.

Certifico que por esta  A dm inistración  se in s tru y e  un  
exped ien te co n tra  D. Fe lipe de H ita y L om a á conse
cuencia del alcance de 789 escudos 742 m ilésim as, resto  
de otro  m ay o r que le resu ltó  en el desem peño del desti
no de A dm in istrad o r de la E stafe ta  de M uía que tuvo  á 
su  cargo en el año 4843.

Y p ara  que conste, y  en cum plim ien to de lo prevenido 
en el a rt. 424 del reg lam en to  orgán ico  del T rib u n a l de 
C uentas del R eino, expido la p resen te , v isada por el se
ñ o r  A d m in istrador, en M urcia á 24 de N oviem bre de 
4866. =  M anuel N uñez de H a r o .= V .a B.° =  Pons.
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l .
P o r  el p resen te  c ito , llam o y em plazo por p rim era  

vez á*D. José D om ínguez, T esorero  que fué de esta p ro 
v in c ia , p a ra  que en el té rm ino  de nueve d ia s , á co n 
ta r  desde la  inserción  del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el B oletín  oficial de la  p ro v in c ia , co n cu rra  á 
esta  A d m in istrac ió n -, por sí ó por persona lega lm cn te  
a u to r iz a d a , ó caso de h ab er fallecido á sus h i jo s , h e re 
deros ó su ceso res, p a ra  d a r sus descargos ó ex poner lo 
que á su  derecho convenga en el exped ien te  del resto  
del a lcance de 3.377 escudos 244 m ilésim as que aun  le 
re su lta  después de h aberse  hecho  efectivo el im porte 
de la fianza y del ingreso  de d iferen tes p artid as  que eran  
de abono al d eu d o r, y que á su  favor te n ia  en el tiem 
po que desem peñó el citado destino  de T eso rero ; ad v ir
tiéndoles que si no lo verifican  así les p a ra rá  el p e r ju i
cio co n sig u ie n te , p rocediéndose á las dem ás ac tu ac io 
nes oue co rrespondan .

T eruel 28 de E n ero  de 4867. =  E l A d m in istrad o r, 
S an tos S orribas. 40199

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .
Estado de su  situac ión  en fin  de Diciembre de 4866.

Pesos fuertes.
a c t i v o ._________________________ _________________ .

M etálico en ca ja ................................  6.438.494713
B illetes en c a ja ...........................................    397.230
L etras  y pagarés en ca rte ra  á r e a l iz a r . . 4.445.756*067
P réstam o s sobre efectos púb licos.............. 378.908'288

! A cciones de socie- \
dades anón im as 72.320 i

O b lig a c io n e s  de > 87.470
fe rro -c a rrile s .. .  4.930 \

G éneros en ram a . 40.000 /
V alores de la D euda del E s ta d o . 696.089*875
P rop iedades del B a n c o .............................. 430.330
C uentas tra n s ito r ia s ............................   603.203*598

C o rresponsales...................................   3.334‘449
9.783.036*962

p a s i v o .
C apital desem bolsado p or el 73 por 400 

exigido á los señores accionistas p ro
p ietarios de las 20.000  acciones em i
tid a s ...................................................................  4.300.000

Im p o rte  de los b ille tes em itid o s .................... 4.299.963
D epósitos....................................    332.492*656
C uentas co rrien tes ..........................  3.384.846*086
D ividendos á p a g a r ........................... ^............  2.207*656

! C orredores  304*856 \
Fondo de reserv a  426.949*209 /

Beneficios del se- > 246.343*564
m es tre q u e  te r- \

' m in a h o y   449.291*499/
9.783.056*962

Total a c tiv o   9.783.036*962 ) T 1
. T otal p asiv o   9.783.056*962 ! Agual*

N o t a s . 4.a Capital n o m in a l.....................  2.000.000
Idem  de las acciones em i

tid a s ........................................ 2 .000.000
2.a E n tre  los ps. fs. 6.438.494*745 que aparecen  como

existencia m etálica en caja , h ay  ps. fs. 644.030 en bille
tes equ ivalen tes á ca lderilla catalana.

B arcelona 31 de D iciem bre de 48G 6.=Los D irectores, 
Sebastian  A ntón  F a s c u a l.= J . M. S e rra .= M a n u e l G i- 
rona .______________ _________________

B a n c o  d e  B ilb a o .
Su situación el dia de hoy 31 de Diciembre de 1806.

Rs. vn.
a c t i v o . ------------------------------------

E x isten c ia  j E n  m etálico. 40.817.786,56 { OQ Q/a ñQnen c a j a . . i E n  b ille tes. 18.0:28.300 1 -8-846.080,56
E fectos en c a r te r a .......................................  49.521.337,56O bligaciones.— P réstam o s con garan tía . 6.082.600
C orresponsales d e u d o re s .......................... 1.924.837,62
M oviliario ........................................................  403.984,02
In s ta la c ió n .....................................................  81.000
Prop iedades del B a n c o . ..........................  4.248.579,38
Cupones presen tados al co b ro ................  4.233.485
D iv erso s...........................................................  842.359
C uenta  provisional de acreedores por 

cu pones .......................................... 23.891,23
59.909.857,39

Depósitos en g a ran tía
(nom inales) . . . . . . .  ^o éon  37!  «> j 1 8 9 .3 9 3 .m 7 1Idem  vo lu n tario s  ( id .) . 4 0 3 . o ü J . o m ,4vB _________________ __

249.303.030,10
PASIVO. ' ' '

Capital: 5.000 acciones de á  reales v e -
lien  2 .000 . . . ...............*............................  10 .000.000

Billetes e m i t id o s . . . ..................#.................  30.000.000
A creedores por cu en tas co rrien tes en r_Mr<J

B i l b a o . . . !   ................................  44.894.475,81
Corresponsales ac reed o re s * 434.529,34
D ividendo por p ag a r..................................
F o ndo  de re se rv a  / • .............. • ;  • 4.000.000
C onsignaciones v o lu n ta ria s  en m etálica ................ . .  4; ¿ . i . 584.444,24
Beneficios y pérd idas. > • * • ™Im ponen tes en la  Caja de A h o r ro s .. .  993.654,02
A creedores p o r cupones.......  4.450.360,04
D iversos.  ...........     54.389,46

39.909.857,39
D epositantes de valores 

en g a ran tía  (nom inales). .............   25.803.797,29)
Idem  de id. vo lu n tarlo s í 489.393.172,74

(Ídem).................... .. 463.589.375,42J________________
249.303.030,40

E l D irector geren te , M anuel de B a ra n d ic a .= E l Con
ta d o r , Jav ier S u r g a .=  V.° B ;*= E 1  Com isario Régio, 
José de Jane.  ________

Banco de Búrgos.
S u  s i t im io n  en  34 de D iciembre de 4860.

R s. vn.
ACTIVO. -------------------------------

Par* j E n  m etálico ... . 2.44.2.273,59) 9 í  i 7 073 nq
0 aJa - • í E n  billetes . . . .  8.000  i

/E fe c to sd e sco n -  \
L a d ° ¡ 3.  ............ U .666.896,34.1C arte- Idem  a c°b ra r .. /

í a / é ( 2 m / l á ' 1?eg0»ia  > 3.988.469,461 O bligaciones.— / ’
( P réstam o s con . . \
l g a r a n t í a . . . . .  1.322.473,42'

In s ta la c ió n  ............  74.704,67
Movili a r io    ;  .......................... 27.291,59
C orresponsales d e u d o re s    344.857,54
V arias cu en tas  deudoras  ...................  395.472,88
Sueldos y gastos genera les. . . . . ------   22.282,52

7.000.032.25
Depósitos en g a ra n tía

( n o m in a le s ) . . . . .   ^ 9 8 .7 0 0  j 9037 .900
Idem  v o lu n ta r io s . . . . . . .  4.439.200 I

T o t a l  . • . _____ 10.037.952,25
PASIVO.

C a p ita l . .   ................. ... . .  •  .......................  4.000.000
B illetes em itidos...........................................  4.500.000
C uentas co rrien tes en la p la z a   4.077.352,54
E fectos á p a g a r   -------  48.824
C orresponsales ac reed o re s ..........  478.943,93
V arias cu en tas  ac re e d o ra s ......................  408.407,98
F ondo ' de re se rv a .................    7.277,30
Beneficios y p é rd id a s .. , .............................................79.246,53

7.000.032.25
D epositantes de valores

en g a ra n tía ..................... 5.098.700 { 0 0 0 7 0 0 0
Idem  v o lu n ta r io s   4.439.200 i

T otal. . .    46.237.952,23
B úrgos 31 do D iciem bre de 4866.=E 1-D irector g e ren 

te , L u is do S a ra c h u .= P o r  el T enedor do lib ro s, el Ofi
cial p r im e ro , G ervasio G arc ía .= V .°  B .°= E 1  Com isario 
Régio, Ju an  A-ionso M artínez.

Banco de Cádiz.
BALANCE FORMADO KN 34 DE DICIEM BRE DE 4866,

38.a ÉPOCA.
Comprende desde 4.* de Julio d 31 de D iciem bre de 1866.

C A PIT A L  ACTIVO.
A cciones de rese rv a : 45.000 acciones 

ex is ten tes á 2.000 rs. v n . . . ,  . . . . . . .  30.000.000
Idem  com pradas: 1.809 á 2.000 rs. vn . .  3.618.000

Caja,
E x isten c ia  cu e fe c tiv o .. .   .........................  650.474,37

Cartera,
D escu en to s   2.968.425 \
D ocum entos protestados. 44.909.437,46 ( « a n o ^ m ^ /oL e tras  á n egociar   101.267,80 i9 -087- 9 U «
D ocum entos á c o b r a r . , . 4.409.062,76 '
Cu en tas "con g a r a n t í a .............................. 17.635.841,73
D eudores corresponsales por sa ld o s  663.077,49
Idem  v a r io s .......................................................  5.199.006,38
Casa, plaza de C andelaria, núm . 42 , p ro 

piedad ....................    4.0C0.000
M o v ilia rio ...........................................................  70.000
G astos de in s ta lac ió n .....................................  50.000
E fectos d ep o sitad o s........................................  2.647.526,44
G anancias y pérd idas, q u ebran to  en el 

s e m e s tre . ........................................................ 443.882,68
Rs. v n   84.035.718,48

C A PIT A L  PA SIV O .
Capital rep resen tado  por 23.003 accio

nes á 2.000 rs. v n ........................................  50.000.000
Billetes em itid o s..............................................  25.858.600
Depósitos de e fe c tiv o ..  ....................   38.221,63
Idem  de valores ......................................... .  2.617.526,41
A creedores por cu en tas co rrien tes   56.328,65
Idem  corresp o n sa les    .............    2.342,60
Idem  v a r io s .......................................................  2.441.438,89Idem  por div idendos an terio res de u tili

dades . .................. ..........................................  21.290
Rs. v n   84.035.718,48

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS 
Y PÉRDIDAS.

D E B E .
Saldo procedente del sem estre an te rio r . 310.843,63
C o n trib u c io n es..............................    58.865,49
G astos de co m e rc io , h o n o ra rio s , suel

dos &c......................................     459.025,40Q u ebran to  orig inado por la im portación 
de rs. vn . 2.500.000 en num erario  du 
ran te  el sem estre  . . .......................  54.402,88

H onorarios a trasados satisfechos al L e
trad o  del B a n c o ..............................* ........... 69.472,66

U tilidades no realizadas que se hallan  
en u n a  cu en ta  especia l............................. 4.889.239,80

Rs. v n   2.541.849,56
H A B E R .

U tilidades realizadas por 
descuentos y p réstam os
en el sem estre .................... 208.727,08

Idem  por préstam os, p e rte 
necien tes á sem estres an 
te rio res y al a c tu a l , no
rea lizad as............................. 1.889.239,80

-------------------   2.097.966,88
Saldo p ara  el próxim o sem es tre ........ 443.882,08

Rs. v n   2.541.849,56

Cádiz 31 de D iciem bre de 48G6.=E1 D irector in te rino ,
Ped ro  R u d o lp li.= E l In te rv e n to r , A. R o m c ro .= E l Co
m isario  Regio, S ebastian  G arcía P e g o .= E s tá  confor- 
m e .= F lo re n t in  de E lizalde y P a u l,  S ecretario  in te rino .

Banco de Jerez de la Frontera.
BALANCE FORMADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 4866.

13.a ÉPOCA.
Comprende desde 1." de Julio ú 31 de D iciembre de 4866. 

ACTIVO.
/ E fectivo  m etálico. 4.405.439,69 I

,, . B illetes...................... 4.089.700L a ja  j D ocum entos v en -
( cidos por cobrar. 432.791,67

-------------------- 2.627.651,36
r D escu en to s  4.929.916,27
i P réstam o s con pig- 
} noraeion  de Den- 

C a rte ra .. < da del E stado . . . .  45.000
j L etras  á n e g o c ia r .. 4.445.808,58 
I Idem  á cobrar de 
l corresponsales. .. 295.839,34

  --------- > 6.386.564,19

Efectos á cobrar por cuen tas c o r r ie n te s . . .  260.878 37
D eudores co rresponsales por sa ld o s  758.639,95
Idem  por varios conceptos..............................  687.682,09
Efectos p ro testados de cobro p ro b a b le .. .  . 24300
P ropiedades del B anco  • 611.860
M oviliario .................................................................  53.000
Gastos de in s ta lac ió n .......................................... 79.000
Efectos depositados.  ..........   4.027.000

Rs. v n ..................  42.316.775,96
PA SIV O .

Capital rep resen tad o  p or 3.000 acciones de
á 2.000  rs. v n .........................................    6 .000.000

Fondo  de reserv a  , 40 por 400 del capital
efec tivo .................................................................  600.000

Billetes e m itid o s ................................................... 3.000.000
F ianzas .................................................................... 636.000
D epósitos de v a lo re s ............................................  391.000
Idem  de e fec tivo .................................................... 8.000
A creedores por cu en tas  c o rrie n te s ..............  4.470.614,28
Idem  corresponsales por sa ld o s .....................  450.602,50
Idem  v ario s .............................................................. 43.477,08
D écim otercero d iv idendo de u tilid ad es   210.000
G anancias y p é rd id a s .........................................   7.385,10

Rs. v n ..................  42.516.775,96

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.

D EB E,
A bono á la casa, ffioviJiario é in s ta lac ió n ..
Idem  á la  cu en ta  de efectos p ro te s ta d o s .. .  32.500
C ontribución de s u b s i d i o ................. nonA signación al Sr. Com isario R é g io ..............  4£.000
Idem  á  la J u n ta  de g o b iern o ............................  jo ,  ¿80
Sueldos de em pleados . * ...........    A-b.oíJ
G astos de com ercio , por custod ia del B a n 

co , lim p ieza , im presos, paped se llad o , li- ^
bros &c. &c.......................................   4o.03q.oo

D écim otercero  d iv idendo do utilidades,..re
parto  do 70 rs. por acción, equ iva len te á
7 por 400 al añ o ....................................... *. •

Saldo p a ra  el s igu ien te  sem estre    7.38o,lü
Rs. v n . ...................   309.417,60

H A B E R .
Saldo del sem estre a n te rio r .............................  4.506,90
U tilidad por d e sc u e n to s .  .............   244.234,28
Idem  en le tras  á  negociar y cu en tas  d e n o r-  

responsales, deducidas com isiones y gas
tos de im portac ión  de n u m era r io ..............    408.465,44

Idem  en la acuñación  de pastas de o r o . . . .  8.332,46
Idem  en las p ropiedades del B a n c o . . . . . . . ___  6.884,82

: Rs. v n . 369.447,60

Jerez de la  F ro n te ra  31 de D iciem bre de 4 866 .y=Ma- 
tiuel M aría G onzález, D irector. =-='José M aría P icardo, 
A dm in istrador. =  José N avafias , In te rv e n to r  in te r in o .=  
E s tá  conform e: F ran c isco  de P . Cam erino, S e c re ta rio .=  
V.® B .°= E 1  Com isario Régio, M iguel de Giles.

Banco de Málaga.
Estado m ensual en  34 de D iciembre de 4866.

lis. vn. Cénts.
ACTIVO, -— — -------- ---------

E x isten c ia  ( E n  m etá lico ., 8.077.653,65 ) 03
en ca ja . í E n  b i l le te s . . . 6.844.100 í ’

D epósitos v o lu n ta r io s .   • ̂ ........... 50.000
L etras  y pagarés en ca rte ra  á r e a l iz a r . . 21.495.984,66
P réstam o s y  p ignoraciones . . . : ..............  3.246.476,84
C orresponsales deudores , y v a rio s   6.907.498.59
V alores á cobrar por cu en tas co rrien tes . 433.445,35
Gastos de in s ta lac ió n ................. .................. .. 04.488,63
P apel del E stado   ...........................................  4.000.000
Edificio del B a n c o ..........................................  4.300.904,42
V alores en su sp e n so . . . . . . . . . . . . . . . . . .  433.822,06

Rs. v n ................... 49.284.073,87 j
IPASIVO. í

C ap ita l    42.500.000 j
B illetes em itid o s................. .   ............ .. • . • 30.000.000 j
A creedores por cu en tas  c o r r i e n te s   3.800.873,19 j
C orresponsales ac re e d o re s , y v a r i o s . . . .  1.307.660,68 j
Depósitos v o lu n ta rio s.     50.000 !
D ividendo por p a g a r   4.040 !
Idem  á r e p a r t i r     500.000 |
F ondo  de rese rv a .   4.003.500 j
G anancias y pérd idas ....................................   58.000

Rs. v n    49.284.073,87
El T enedor de lib ro s, G. C asadevall.—E l D irector,

M. L a r io s .=  E! S u b d irec to r, E. H ernán d ez .= V .°  B . =  
E l Com isario Regio, F ran c isco  de P . A lguer.

B a n c o  d e  O v ie d o .
Su situación el 31 de D iciembre de 4866.

Fs. vn. Cénís.
ACTIVO.------------------------------------ ---------------------------

^  . ( E n  m e tá lic o ... . . .  4.492.88q,24 ) q qaC'W  ¡E n  b ille te s ..............  4.563.200 i 3-°^ .08o,24
[ E fectos á c o b ra r . 2.460.033,42 \

/ - 1 1  ) Idem  a negociar., i 90.448,92 ( q r»oi onoC arte ra .. P rés tam o sneon g a . t 3.081.673.04
/ r a n t ía ....................... 734.494 /

G astos de in s ta lac ió n .............................................  49.472,38
M o v ilia rio .................................................................. 46.849,63
Sueldos y gastos g en era les .................................. 36.437,97
C orresponsales deu d o res .....................................  282.004,95

Cobros l P o r  cu e n ta  del
p end ien— j B anco    4.094.922,47 ) • ¿mq rn
t e s  ! Idem  a jen a   367.691,30 !
Efectos p ú b lico s ...................................................... 740.403,42
A cciones ad q u ir id a s .............................................. 423.600

9.475.839.77
Depósitos en g a ra n tía  de p rés

tam os, nom inales................... 3.748.500 lo o  onq o jo q j
Idem  v o lu n tario s, id ................  24.544.812,84] ^ JÓ

T o t a l   37.769.452,58
PASIVO .

C ap ita l...............................................o .......................  4.000.000
B illetes em itid o s........................... .̂........................  3.900.000
A creedores po r cu en tas  co rrien tes  en la

p l a z a . . . . . .............................................................. 361.744,74
C orresponsales ac reed o re s .................................  490694,05
D ividendo por p a g a r ............................................. 26.288
E fectos á p a g a r .......................................................  40.000
F ondo  de re se rv a ................................................... 20.500
V arios a c r e e d o r e s . . . ...........................................  530.757,23
G anancias y p érd idas...........................................  45.737,34
D iv erso s..................................................................... .......390.448,44

9.475.839.77
A creedores po r depósitos en

garan tía , n o m in a le s . . . . .  3.748.500 ) Qq
Idem  por id. v o lu n tario s , id . 24.544.842,81 j

T o t a l   37.769.452,58
E l T enedor de libros, N. V a a m o n d c .= E l D irector ge

ren te  , F a u stin o  P rie to  B la n e o .= E l Com isario Regio, 
A tanasio  A vila.

B a n c o  d e  P a m p l o n a .
Su situación el dia de hoy 34 de Diciembre de 4866.

Rs. vn. Cents.
A C T I V O . -------------------------------

E x istenc ia  en t E n  m etálico . 4.432.575,39 ) QAPQA^^on
c a ja  ¡E n  b i l le te s . . 2.035.600 i 3A b* 4 i0’3G

E fectos en c a r te ra .  ...................................  2.031.541,64
P réstam o s con g a ra n tía .................................  4.702.360
G astos de in s ta lac ió n ......................................  90.816,38
M oviliario ..........................   44.519,24
Sueldo» y gastos gen era les ............................ 24.425,4C
C orresponsales d eu d o re s  ....................  458.054,07
D iversos.................................................................  628.504,94
B illetes h ipo tecarios del B anco de E spaña. 543.600

8.688.967,03Depósitos en g a ran tía  de 
préstam os (n o m in a le s ).. 6.021.300 ) o n o o /o n o o -

Idem  v o lun tarios ( id . ) . . . . .  84.908.993,88 1 3Q-9 a4 2 9 3 '8a
39.613.260,88

PASIVO.
C ap ita l............................................. 4.500.000
B illetes em itid o s........................  3.000.000
A creedores por cu en tas  co rrien tes en

P am p lo n a.........................................................  745.926,31
C orresponsales ac reed o re s   .......... 59.378,64
D ividendo por p ag a r................................................ 1.200’
Efectos á p a g a r ................................................   6.424,7£

C onsignaciones v o lu n ta ria s  en m etálico . 43.338
Beneficios y p é rd id a s ...................................... 53.744,44?
D iversos................................  ............................  440.756
A creedores por cu p o n es   ..............  468.234,80

8.688.967,03
A creedores p o r depósitos en

g aran tía  (nom inales). . . . .  'D a f n í S o J  30.924.293,88 Idem por id. v o lu n ta rio s  (id.) 2 4 .9U2 .9 J 3 ,8oj___________
39.613.260,88

*  '■ - 

E l Com isario R eg io , el C onde de A tarés. =  E l Di
rec to r g e ren te , Tom ás I tu r r a ld e .= E l  C o n ta d o r , U lp ia- 
no Irayzoz.

B a n c o  de P a le n c i a .
Su  situación en 34 de D iciembre de- 4866. •

Rs. vn. Cénís1.
ACTIVO. __________________ _

r  . < E n  m e tá lic o   634.091,02 ) „ n / , , 0 ,0 a '| a - • ¡ E n  b ille tes.................. 410/100 i 1-044..491,0«
E fectos en c a r t e r a .  ................................. 3.212 582,48
In s ta la c ió n ..........................................................  444.429,71
M ovilia rio .............................................................  43.231,41
C orresponsales d e u d o re s ..............................  292.083,83
V arias cu en tas  d e u d o ra s ..............................  65.877,76
Sueldos y gastos g en e ra les ........................... 20.924,03

4.823.046.94
D epósitos de valo res en custod ia (n o m i

n a le s) ................................................................. 3.344.000
T o ta l   8.467.046,94

PASIVO.
C a p ita l.................. ................................................ 4.000.000
B illetes e m itid o s ..................     . . . . . . . . .  500.000
C uentas co rrien tes  en la p la z a ....................  407.019,83
C orresponsales ac reed o re s..................   403.956,01
V arias cu en tas  acreed o ras  .........  69.855,49
Beneficios y  pérd id as.....................  42.485,91

4.823.016.94
D epositantes de valores en custod ia  (no

m in a le s .......................................................... . 3.3M.0QQ .
T o ta l  8.467.046,94

P a len c ia  34 d e : D iciem bre de 4866.=E 1 D irector ge
ren te  , P ed ro  de la  H idalga. =  El. Contador., José de 
O ru é .= V .°  B .°= E 1  C om isario  R é g io , Is id ro  F e rn a n d ez  
L om ana.

B a n c o  de S a n  S e b a s t i a n .
Su  situación el dia de hoy 34 de D iciem bre de 4866.

Rs. va. Cénts. 
ACTIVO.  !------- T

E x isten c ia  j E n  m etálico . 3.435.913,20 ) 7 553 9^3  ^0
en c a ja . . í E n  b ille te s ... 4.423.000 I

E fectos en c a r te ra ....................    4.602.243,32
P réstam o s con g a r a n t ía .  ..................   4.409.443
G astos de in s ta la c ió n  .....................  406.000
M oviliario ......................................................... 37;000
Sueldos y gastos g en e ra le s .   ..............  25.449,42
C orresponsales d e u d o re s ........................  637;946,44
D iversos............................................................ 34406*59
B illetes h ipo tecarios del B anco de E s

p a ñ a .............................................................. .............4.597.420
45.707.891.67

D epósitos en g a ran tía  de 
préstam os (nom inales). 3.402.500 )

Id e m y o lu n ta rio s  ( id .) ., . 34.992.709,29) 38.555.709*29
Idem  ju d ic ia le s   460.500 )

Total rs. v n   54.263.600,96
PASIVO.

C ap ita l  ................................................. 4.000.000
B illetes e m itid o s ........................................  8.000.000
A creedores por cu en tas  co rrien tes enesta p laza!................................................... 2,408.028,46
C orresponsales acreedores-......................  742.402,94
D ividendo por p ag a r , . . . . - ......... ..
E fectos á pagar  ............................  7.839
F ondo de reserva   .........................   80.000
C onsignaciones v o lu n ta ria s  en m etá

lico?.............................. ...................... .. 3 8 3 .0 0 0 _
G anancias y p é rd id as ................................  72.461,27

45.707.891.67
A creedores por depósitos 

en g a ran tía  (nom inales). 3.402.500 s
Idem  por id. vo lu n tario s g8 ^ . 7 0 9 ^9( íd e m ) ................................ 34.992.109,29 I
Idem  por id. ju d ic ia le s . . 460.500 ‘ _______ .

Total rs. v n . . . .  54.263.600,96
El Com isario R égio , M anuel F lo res C alderón. =  E l 

D irector g e r e n te , M anuel de I ra z á b a l .= E l C ontador, 
M anuel de B erm ingham .

B a n c o  d e  T a r r a g o n a .
S ituación  del m ism o en fin  de Diciembre de 4866.

Pesos fuertes.
ACTIVO. -- ------------------------

n . (M etá lico ....................  34.400*369 ) lo q  q7D‘q69
CaJa "  I B illetes del B anco. 88.970 í 

(. L e tras  y pag arés  á
C a r te - )  re a liz a r .................  405.482*932 )

ra .. .)  E fectos p o r n eg ó - 447.336*494
( c i a r ......................... 44.853*562 )

M ovilia rio ............................................................. 4.980
G astos de in s ta lac ió n ......................................  5.270
C uentas tra n s ito r ia s ......................................... 432.005*394
C o rresp o nsales ...................................................  24,449*300
Gastos genera les y o tro s .............................    945*986
V alores p o r depósitos en c u s to d ia , no 

m in a le s ....................    407.087*500
512.445*043

PASIVO . "
Capital del B a n c o .............................................  250.000
B illetes em itid o s  ...................  427.000
C uentas c o rrie n te s  ...............................  47.536*834
C o rred o res...........................................................  ^ ‘346
Depósitos c o m u n e s ..........................................  O.323U50
D ividendos á p a g a r ..........................................  4.734 400
F o n d o  de r e s e r v a . . ..........................................
P é rd id as y g a n a n c ia s ...................................... 4 - i08*374
D epositantes de valo res en custodia, no 

m ina les. .  ......................................................  407.087*500
512.145*043

T arra g o n a  31 de D iciem bre de 1866.=E 1 A d m in istra 
d o r, Jo aq u in  M. M artínez. =  E l D irector de tu rn o  , M. 
N etto  y R o n ca ,= V .°  B .°= E 1  Com isario Régio, F ran c isco  
de P . Bessa. ______________

B a n c o  de V i t o r i a .
Su  situación  el dia de hoy 31 de D iciembre de 4866.

Eses. Mils.
a c t i v o . ‘ ’

E x isten c ia  , E n  m etá lico . .  98.597,596 | 45 t ó g4. 506
en c a ja . . ( E n  b i l le te s . . .  ooo.iDU )

Efectos en c a r te ra ............................................  435.058,953
P réstam o s con g a ra n tía ................................  69.605
G astos de in s ta la c ió n .....................................  9.484,340
Sueldos y gastos g en e ra le s ..........................  4.061,812
C orresponsales d eu d o res ............................... 487.688,500
D iv erso s............................................... * ............ 3.825,924
B illetes h ipotecarios del Banco de E spaña. 414.051 
Idem  á a m o rtiz a r ............................................. 49.800

997.870.125
Depósitos en g a ran tía  de

p réstam os, n o m in a le s ... 275.966 \ nc\r. nnn
Idem  volun tarios, i d   488.7C0

T o ta l..................................  4.762.536,125
PASIVO.

C a p ita l   . . . .  400.000
B illetes e m itid o s ..............................................  410.000
A creedores por cu en tas co rrien tes en Vi

to r ia ...................................................................  416.312,619
D ividendo por p a g a r .......................................  495
E fectos á p a g a r .................................................. 59.8r 6,904
G anancias y p é rd id a s . ............................ 44.485,602

997.870.125
A creedores por depósitos 

en g aran tía , n o m in a les .. 275.966 )
Idem  por id. v o lun tarios, id. 488.700 i ____

T o ta l..................................  1.762.536,425
El D irector g e ren te , José M aría de V ilJaoz.=E l Con

tador, Modesto M artínez de E scauriaza.— El Comisario 
R é g io , L u is de A juria.
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CACETA DE MADRID.     .

J u z g a d o  d e p r im e r a  in s ta n c ia  d e A lm ansa .
D. Vicente Gozalbez, Juez de primera instancia de 

esta  ciudad y su partido.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de 

P rocurador de este Juzgado» y aoordádose su provisión 
por la Excma. Sala de gobierno de la Real Audiencia 
de Albacete, se participa al público para qüe los asph* 
ran tes á ella presenten sus solicitudes, acompañadas de 
ios documentos que acrediten estar adornados de los re
quisitos marcados en párrafo segundo del art. 61 del 
reglamento de los, Juagados, dentro del término de 15 
d ia s , que empezarán acon ta rse  desde la inserción de 
este a n u n c i o  ©n ia G a c e t a  oficial del Gobierno de S. M.

Almansa 24 de Enero de 4867..=Vicente Gozalbez.= 
P o r su m andado, Sebastian Huerta. 11025

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Espert y  Roig, Juez de primera instancia del dis

trito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera-.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Jacobo Enrique 

Misler, y á los Sres. Larios hermanos y Badel hijo y TourtiIle,y 
en su defecto á sus herederos, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro de los nueve dias siguientes al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  Comparezcan en este j u z 

gado, por la Escribanía del que autoriza, á contestar lá demanda 
interpuesta contra ello» por el Pro'cürádoF D. Rafaél de Somoza» 
en Dombre de los representantes de lâ  testamentaría de D. Pe
dro Kafaél Sorela, para que cancelen la hipoteca que el D. Pedro 
constituyó por escritura fecha 25 de Mayo de 1836 ante Don 
Manuel García de Acuña, Escribano público que fué de este nú
mero, en garantía del pago de 4.990 rs. que adeudaba al D. Ja- 
cobo Enrique Misler; de 13.109 rs. á los Sres. Larios hermanos, 
y  de 2.417 rs. y 15.272 á los Sres. Badel hijo y Tourtille; de cuyos 
créditos, el respectivo al D. Jacobo está garantido con todas las 
fincas hipotecadas en la referida escritura , y los otros dos so'o 
«con una casa calle de Campana, y  otra en la plaza del Arroyo 
bajo de esta población.

Jerez de la Frontera 28 de Enero de 1867.=José Espert y  

Koig.=Hipólito Abela y Eeharri. 11109

D. José Ramón Makenna, Mariscal de Campo de los ejérci
tos nacionales, Capitán general de Aragón &c. &c. ; y D. José 
Ramón Sánchez del Aguila, Auditor de Guerra de dicho dis* 
trito, Magistrado de la Audiencia del territorio

Por el presente segundo edicto y  pregón se llama, cita y  
emplaza á D. José Ezquerra Labrador, Fiscal de Guerra que 
fué, para que en el término de 20 dias comparezca en este 
Tribunal á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por haberse ausentado sin la competente licen^ 
cia de esta plaza, punto de su residencia oficial hallándose en 
sitojacion de reemplazo, y  haber desobedecido las órdenes del 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito previniéndole se pre
sentara ante su autoridad; bajo apercibimiento de que finado 
dicho término se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día, entendiéndose las actuaciones con los estrados y parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 25 de Enero de 1867.=s 
José R. Makenna.=José R. Sánchez del Aguila.= Por mandado 
de S. E., Antonio Castaño. 1 1 0 0 4

D. Urbano Troncoso y Baltierra, Capitán graduado, Teníem- 
te del regimiento infantería del Infante, núm. 5, y  Fiscal de es
ta pb,za.

Hallándose ausente de la misma el paisano Bernardino de 
Gracia, álias el Ghato, de oficio cochero, habitante en la calle de 
la Morena cerrada, á quien estoy encausando por el delito de 
dpfraudador de la Hacienda pública y ocupación de armas pro
hibidas y cartuchería embalada ; usando de la jurisdicción que 
S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanza^ 
á los Oficiales del qjército, por el presente llanto, Cito y emplazo 
por tercero y último edicto y prégoh á dicho Bernardino de 
Gracia, señalándole la cárcel pública de esta capital, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 dias, que se cuentan 
desde la fecha del presente edicto, á dar sus descargos y defen
sas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin más 
llamarle ni emplazar e por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto en Zaragoza á los 29 dias del 
mes de Enero de 1867.=Urbano Troneoso.=Por su mandado, 
Emilio González. 11036

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
la ciud.ad de Daroca y su partido.

Por et presente edicto se encarga á las Autoridades del reino, 
así civiles como militares, procedan á la captura y en su caso 
remisión á este Juzgado de la persona de Mariano Torrubia y 
Moreno, natural de Almazán, de estado soltero, de 49 años de 
edad , pordiosero ambulante, para que pu°da ingresar en estas 
cárceles á cumphr tres meses y 24 dias de arresto mayor im
puestos en la causa que se le ha seguido por lesiones.

Dado en la ciudad de Daroca á 29 de Enero dé 1867.^ M a
riano Valcayo de Toro. =  Por su mandado, Inocencio Empe- 
rador. 1; 033

Por el presente se emplaza á todos los que se crean con de
recho á los bienes concursados por D. Miguel César, vecino y 
del comercio de la villa de Aibar, partid# judicial de Aoiz, pro
vincia de Navarra, para que en el término de 20 dias, contados 
desde e l anuncio del presente en la G a c e t a  y  Bolelin oficial de 
Navarra , comparezcan en el Juzgado de primera instancia de 
dicha villa de Aoi?, y  Escribanía del infrascrito, con los títulos 
de sus respectivos créditos; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Aoiz á 26 de Enero de 1S67.=Francisco Pacorull.=  
Por su mandado, Manuel Cruz. \ 1 024

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
de número que suscribe, y  dictada en autos ejecutivos que si
gue D. Manuel Fernandez Bijande con D. José Martínez Casa
riego sobre pago de maravedís, se ha señalado el día 16 del 
corriente, á las doce de su mañana, para la venta en pública su
basta de las maderas siguientes :

Cuarenta docenas de alfagías de siete piés de largo, á 80 
reales una, 3.200.
t Cien docenas de ripia de siete y nueve piés de largo, á 12 

• reales una, 1.200.
Madrid 1 .* de Febrero de 1867.=Jerónimo Montesinos.

11106

D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 
de esta villa de Daimiel y su partido, que de serlo y estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Inspector del mo
vimiento, conocido por Pepin, de nación francés; al Jefe de ma

quinistas apellidado Bauman, también francés; al maquinista 
Andrés Garban, y al comisionado del Gobierno , cuyo nombre 
y apellido se ignora todos los cuales venían en la máquina ex
ploradora que 'precedía al tren Real en la tarde del 9 de Di
ciembre últiñVo, b^rá qüe se presenten en este Juzgado en el 
término de hueve dias, que se contarán desde la fecha, á defen
derse de los cargos que contra los mismos püedáñ restillar eti 
la causa que me hallo ínstruyétido con motivo de las desgracias 
ocaStónádas por la citada exploradora en el referido d ia; pues 
si así lo hicieren les oiré y guardaré justicia, y no haciéndolo sus
tanciaré y terminaré la causa en rebeldía, entendiéndoselos autos 
y  diligencias en los estrados del Juzgado, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 31 de Enero de 1867.=Ramoñ González 
y Gonzalez.=Por mandado de S. S ., José Garrigós. 11083

D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Magistrado (Je Audiencia 
esta corte, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
la miSiñá’,

Por el presente, se cita, llama y emplaza por término de seis 
dias, contados desde el siguiente al de la publícacíoii de efete 
edicto, á"D. Francisco González, cUyo actual paradero se ignora  ̂
á fin deque dentro de dicho término comparezca en el referido 
Juzgado y Escribanía de actuaciones de D. Jilán Valléjo á con
testar la deiúandá dé menor cuantía interpuesta contra el mismo 
por D. Eusebio Martínez Lanzadera sobre pago de 1.800 reales 
vellón procedentes de préstamo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del expresado término se tendrá por contes
tada la citada demanda, y se seguirán los autos M  SU tébeldíá 
eon los estrados del Tribunal, parándole además el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Enero de 1867. =  Muñoz. =  Juan Vallejo.
10195

D. Francisco Falcó, Juez de primera instancia de la Motilla 
del Palancar y su partido.

Por el presente sé citá, tláitía y  emplaza á D. Joaquín Moya 
Jimenéz, natural de Roquetas, provincia de Armería , para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G ac e ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
ser notificado de las penas que le han sido impuesta* en caüsa 
que se le ha seguido sobre encubrimiento dé hurto ; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar si no lo veri
fica.

Dado en la Motilla del Palancar á 27 de Enero de 1867,=  
Francisco Falcó.=Por su mandado. Antonio Roldáñ'. iü)(jo
- mmi   «i  - , . . . . . .  , ,

D, Joaquín Martin Carramolino, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Guadalajara y su partidó-.

Hago saber qué én este Juzgado por ia Escribanía del ac
tuario se sigue causa criminal de oficio contra Demetrio Diaz y 
Fernandez, hijo de Benigno y de Agustina, difuntos, natural 
de esta ciudad, residente en la villa de Madrid, de oficio alba
ñil y  de 24 años de edad * aüsenté, por robo dé unos 700 réa- 
les en dinero dé la casa de Bernardo Cobos, vecino dé Tárá- 
cena, el 25 de Diciembre último; liabiéndd abordado en este 
dia se le che * líahie y  emplace por edictos, como lo ejecuto, 
para que en término de 30 dias se presente en esta cárcel de 
partido á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 28 de Enero dei867.=Joaqüín de Mar
tín C a trá molino = P o r  mandado de S. S., Isidro Montelin. 11001

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, re
frendada del Escribano del número de la misma D, Cipriano 
Perez, se sacan á la venta en pública subasta * para atender al 
pago de costas i las fincas qüe á continuación se expres m , pro
pias de la testamentaría de D. Cristóbal Gómez Magaña.

Término de Fuencarral.
Una tierra al sitio de Valdeconejos, su cabida dos fanegas, 

tasada en 400 rs.
Otra id. al sitio de la Fuente déla Zarza, de caber dos fa

negas y seis celemines, en 600 rs.
Otra id. al sitio delOrtegal, de caber dos fanegas, en 500 

reales.
Una viña en el sitio de la Cruz del Cura, que contiene 470 

cepas, viduño pardillo, en 2.350 rs.
Otra id. gordal tinto común, que contiene 2.253 cepas vivas, 

en 12.391 rs. 50 cénts.
Otra id. viduño tinto aragonés, tinto comun y moscatel, sitio 

de la Tia Paula, que contiene 2.780 cepas vivas y seis olivos, en 
9.850 rs.

Otra id. al sitio de la Cruz del Cura, que contiene 300 cepas 
vivas y 50 marras, en 1.875 rs.

Otra id. situada donde dicen la Fuente Morena, que contie
ne, contadas las marras dos por una, 1.326 cepas, 105 higueras 
y cinco olivos, en 6.979 rs.

Otra id. al sitio llamado Vado grande, que contiene 850 ce
pas, en 3.400 rs.

Una porción de tierra, sitio déla Cuesta del Cuervo, con 
237 olivos , en 4.740 rs.

Otra tierra en el sitio de la Fuente Morena. de caber dos fa
negas, en 800 rs.

Término de San Sebastian de los Reyes,
Una tierra de caber dos fanegas, con 852 cepas vivas y 10 

marras, al sitio llamado la Robriza, en 3.428 rs.
. Total, 47.213 rs. 50 cénts.

Para su remate, en que solo se admitirán posturas que cu
bran el todo de la tasación, se ha señalado el dia 27 de Febrero 
próxima, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgad©.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 29 de Enera de 1867.=Cipriano Perez. 10191

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por tercer edicto y término de nueve dias 
á Doña Josefa Juárez y Soriano, que ha vivido en la travesía 
de las Pozas, núm. 4, cuarto cuarto, para que tan luego como 
llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la 
calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal, para recibirla 
declaración en un exhorto procedente de causa criminal; aper
cibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 10194

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza por primer edicto, pregón y término 
de nueve dias á José Soler y Mora, natural de esta corte, de 
22 años de edad, y de oficio albañil, para que se presente en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, ó en 
la cárcel de Villa, para que sufra 70 dias de prisión correccional 
por los 700 rs. en que fué condenado y sido insolvente en cau
sa por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa - 
rará el perjuicio que haya lugar. \ \ oos

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 3.—El Monitor dice que continúan en Méjico 
los preparativos de embarque de las tropas francesas, y 
que Juárez ocupó el 19 de Diciembre la ciudad de Gua
dalajara, después de un encarnizado combate* en que fué 
derrotado él quinto batallón de cazadores y muerto su 
jefe el Comaiicláñte Sajm:

Bruselas 3.—La Independencia publica un telegrama 
'de Londres; en qüe se. .anuncia qüe durable ,el actual 
periodo parlamentario ei Ministerio presentará al Par
lamento el bilí de reforma electoral.

Con fecha 31 de Enero anuncian de Berlin que P ru 
sia no ha querido ajustar por ahora convenios separados 
con los Estados del Sur, arreglando sil conduéla Óíl es
te asunto al tratado de paz de Praga, y demostrando la 
necesidad de la unión previa de aquellos Estados.

Anuncian de Munich que el Príncipe de Hohenloh e 
y el Ministro de la Guerra Barón dé Frablí, acompaña
dos por el Conde de Tanffkirchen y el Jefe de Estado 
Mayor Barón de Massenbach, saldrían el dia 2 de este 
mes para Stuttgard, en cuyo punto se habrá inaugura
do ayer la conferencia de los Representantes de los Es
tados del Sqri eftcáiüínada á arreglar las bases de una 
reorganización comun ó idéntica de sus fuerzas mili
tares.

En la Camara de los Diputados de Italia ha sido 
aprobado un proyecto de ley referente á la extensión de 
ciertos impuestos á Venecia. El Ministro de Obras pú
blicas ha ^ s e n t a d o  varios proyectos de ley * en.tre los 
chales li'áy tino ijúc tiene por objeto la Conversión éh 
títulos de la Leuda, del Estado las obligaciones y accio
nes de las sociedades de ferro-carriles y de otras sub
vencionadas por la nación.

Asegúrase que el Gobierno ruso ha contestado al des
pacho circular de la Puerta, fecha 26 dé Diciembre in
dieandojcjüe, por ahoj#, fió puede ájJí’éciái* di laá íjuejas 
Contra Grecia están justificadas, y que procurará impe
dir se cometan nuevas transgresiones del derecho de 
gentes. Añade también dicho Gobierno queunagenero - 
sa iniciativa de laP uertase ría  parte para desvanecerlos 
conflictos permanentes, y queden interés del Gobierno 
turdo está él conservar la simnatla de ios ¿mea'ós.

Una correspondencia de Constantinopla, fecha 31 de 
E nero , asegura que carecen de fundam ento los rum o
res concernientes á la disolución de la Guardia noble 
del Sültün ; y de una manifestación tum ultuaria de las 
mujeres de los empleados en el Palacio ImperíaL

INTERIOR.
M a d r id .—A yer, á la una de la tarde , sé verificó 

en la Biblioteca Nacional, bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Instrucción pública , la 
sesión anual destinada á dar lectura de la Memoria del 
Director de dicho establecim iento, y hacer entrega de 
los premios ofrecidos en el programa publicado al efec
to. El primero de los citados premios quedó sin adjudi
car* y el segundo lo fué al Sr. Riaño* autor de una memo
ria relativa á la historia de la im prenta eii lá provin
cia de Granada: Estas circunstancias, juntam ente con 
la esperanza de oir leer algunos fragmentos inéditos 
de Moratin , llevó un público numeroso al salón del Mo
netario de la Biblioteca; y justo es confesar que no se 
vieron defraudadas las esperanzas de la concurrencia: 
los fragmentos referentes á Pom peya, en el género des» 
Criptivo y filosófico y la burlesca crítica de la tonadilla 
española, han renovado en cuantos asistieron al acto el 
recuerdo de las cartas del reformador de nuestro teatro, 
leídas el año anterior en igual solem nidad, y avivado 
el general deseo de que se termine lo ántes posible la 
impresión de las Obras postumas de D. Leandro Fernan- 
nandez de M oratin, m uy adelantada ya , segunda Me
moria repartida á los concurrentes.
  Estado sanitario ,—Según anunciamos en el último
Boletín sanitario i al temporal de aguas, frios y nieves 
que hubo en la anterior sem ana, ha seguido un tiempo 
despejado, benigno y propio de prim avera; y si bien al
gunas madrugadas el termómetro llegó á m arcar cero, 
sin embargo, por lo regular se sostuvo á unos 14° grados 
poco m ásóm énos. Los vientos soplaron suavem ente del 
S-O., del E-S-E., del N-O. y del N-E.; la columna baro
métrica en la sequedad , y sosteniéndose á igual altura 
que en los últimos d ia s , y la atmósfera serena y despe
jada.

Siguen las enfermedades, aunque en corto número, 
con los mismos caracteres que en el último setenario: 
con todo, hay bastantes corizas, toses y ronqueras ca
tarrales , oftalmías y calenturas de la misma índole , y 
algunas fiebres gástricas y reumáticas. Continúan las 
flegmasías de las mem branas serosas y mucosas de los 
aparatos neurno-gástrico y génito-urinario , sin que por 
eso dejen de presentarse algunas en los parenquimas del 
hígado y de los pulmones , más ó ménos graves. Ha ha
bido algunos casos de congestiones y aun de derrames 
cerebrales, así como de hemorragias bronquiales y pul
m onares; y por últim o, no acaban de desaparecer por 
completo las viruelas, aunque han disminuido en nú
mero y en intensidad.

La mortandad fué menor que en las anteriores se
m anas, y cási todas las defunciones fueron por afeccio
nes crónicas de los órganos contenidos en la cavidad 
vital. (Siglo Médico.)

VARIEDADES.
EL LÍBANO Y DAVOUD-BAJÁ.

L a  PACIFICACION Y ORGANIZACION DEL L Í B A N O .— IOUSSEF  

KARA M  Y LA REACCION TURCA (1 ) .

(Continuación.)

XI.
Si de algo debemos adm irarnos, es de que la P uer

ta juzgara insuficiente este trabajo de desorganización 
que m archaba tan perfectamente. Aun los partidarios 
del Líbano creian tanto en el naufragio de todo espíritu 
nacional, en la imposibilidad de crear un orden cual
quiera con los elementos indígenas, que el Bajá de Bey- 
routh y sus inspiradores cometieron verdaderamente 
una imprudencia espontánea procurando comprometer 
el éxito por el ruidoso asunto de los asesinatos. Ya era 
muy usual afirmar que la administración directa de los 
turcos no podia ser peor; que tanto valdría dejarles pu
ra y simplemente confiscar aquel resto de autonom ía de 
que disfrutaban los dibaneses, y que una vez responsa
bles oficialmente del r ta l, cesarían por lo ménos de ser

(1) Véanse las G ac e ta s  de anteayer y  ayer.

sus instigadores, y se moderarían por interés propió. 
¡rÜué sé ha necesitado,para ciliar esté espíritu nacional, 
reputado como incurable, para trasíofíñárlc .repentina
mente en auxiliar de aquella legalidad, á la que tenia 
derecho de odiar ó despreciar, no habiéndola conocido 
sucesivamente más que opresora ó impotente? Que la 
legalidad existiese y llegase á ser una garantía. Se ha 
Visto con cuánto ardor renunciaba el país á la ven
detta ante la primera iniérvénfc’íorí de la jüstiéia cri* 
minal. Para reconciliar á las masas con lá justicia civil 
y el fisco, á Davoud-Bajá le bastó no in terpretar éñ él 
sentido turco los pocos principios de derecho europeo 
que se habían deslizado en el reglamento de 1864 entre 
tantas cláusulas desorganizadoras.

Ei mal habia nacido de la Constante sustitución de 
la fuerza al derecho, y Davoud-Bajá em prendióla Cura
ción por medio, de una rigurosa aplicación del principio 
de igualdad ante la ley; 151 reglámentó de 1861 le dejaba 
ancho campo para conseguirlo: al abolir íás prerog^tivas 
feudales, tanto antiguas como m odernas; al confiar la 
fijación, reparto y registro del impuesto á Consejos m is
tos nombrados por los Jefes de las localidades; la percep
ción de este impuesto á los ajente3 directos del Goberna
dor; el reclutamiento y mando de la fuerza arm ada á di
cha Autoridad, la conferencia de Constantinopla quitaba 
á la aristocracia todo medio de opresión, de intim ida
ción é impunidad. Lo difícil era persuadir de ello á las 
masas, que habían visto el mal resultado de las garantías 
con que habían sido doiádás Veinte años ántes por la 
coalición europea. Para  vencer la desconfiátfízá popular, 
Davoud-Bajá recorrió el país, comprometiendo á cüárí- 
tos tenían que dirigir reclamaciones á que acudiesen 
don toda confianza al Gobierno central: algunos infeli
ces, tranquilizados pof el carácter anti-turco de sus pri
meros actos, acabaron por aventurarse á ello; y al cabo 
de dos ó tres semanas el Gobernador general, en vez dé 
tener que ir á buscar á los litigantes, no tem a tiempo 
para recibir á los infinitos que iban á enterarle de sus 
ñsüntodí

Los primeros que se habían a m e la d o  á ápéíáíí aSü 
justicia publicaron con un entusiasmo contagioso^ tréS 
cosas; que en la audiencia de Davoud-Bajá, el Emir, el 
Oheik, y aun el mercader más rico, no eran preferidos 
ál Fellali Si no habían sido inscritos con anticipación; 
íjtlé los! mááájtoS péfsóúájes,podían Ser condenados por 
ía queja j-ustmefidá '6M\ F é llah , y qtíe süfñañ todas las 
penas,aun las corporales, á qüe Sd fes Sentenciaba; y fi
nalmente, que este milagro no costaba dinero alguno, 
puesto que Davoud-Bajá llevaba su originalidad hasta 
enojarse contra el litigante que le daba las gracias. Im 
pacientado por la prolijidad de las muestras de recono
cimiento propias del áfabC; creyendo equivocadamente 
bajo el punto de vista turco, que ja  rázá éifíác-ft cáfecifi,- 
de sentimiento y d ign idad , y creyendo que debiá éef 
tratada brutalm ente, empleaba cierta franqueza ruda  
tfátra tra tar con las gentes; conducta que, si bien podia 
perjudicarle éñ adelanté, tenia una ventaja al principio: 
la de cortar toda mala interpretación Cfi Uñ sistema .de 
reparaciones que por la naturaleza misma de lás quejas 
favorecía exclusivamente á la clase baja y no guardaba 
sus rigores más que, para las elevadas. Davoud-Bajá 
giipd aprovechar la primera reacción de populari
dad en su fav o r, y sü áfañ de justicia por todos y para 
todos , devolviendo sus bienés ¿ los ffhüxen con tal tino, 
que los ciudadanos expoliadores no profüm píeron en 
la más pequeña queja.

Esta justicia, que no esperaba para funcionar ni aun 
á la creación de Tribunales , no dejaba de ser una 
arb itra riedad ; pero como se ejercía en pro de la equi
dad * nd podía escandalizar á un pueblo acostumbra
do ¡durante tántd tiempo á sufrirla bajo su forma más 
inicua. Ante aquellá combinación de la acción protec
tora en el Gobierno y confianza en las m asas, las per
sonas de im portancia á quienes Davoud-Bajá recomen
daba la devolución de los bienes ajenos trás una queja 
justificada, creian más oportuno hacerlo sin escándalo 
y por su propia voluntad, que recurrir á luchas judicia
les en las que no hubieran quedado vencedores, y en las 
que solo habrían conseguido hacer más patente su der
rota. Todos trataban por lo tanto de disimularla, obte
niendo del Gobierno, bajo la forma de funciones admi^ 
nistrativas ó grados m ilita res, una especie de equiva
lencia por los privilegios que perdían , ó al ménos una 
defensa Contra las represalias legales de los que hasta 
entonces habían sido sus víctimas. Davoud-Bajá solo 
veia por este motivo pretendientes interesados en la úni
ca clase que hubiera podido criticarle la obligatoria i r 
regularidad de sus primeros actos.

La instalación de los Tribunales sirvió más para san
cionar que para desarm ar la generosidad arbitraria de 
Davoud-Bajá. Otra violación del reglamento de 1861, apo
yada entonces en pretextos legales, le desembarazó inde
finidamente del más peligroso escollo de la nueva orga
nización ju d ic ia l, de los Juzgados de paz. La descon
fianza de los litigantes anuló cási por completo la acción 
de los Tribunales de prim era instancia, y el Tribunal su
perior central se encontró dulcemente conducido por el 
vicio mismo de su organización á la abdicación de toda 
iniciativa.

El reglamento de 1861 instituía en cada cantón un 
Juez de paz para cada rito, lo que hacia subir su núm e
ro á 130 Jueces, que teniendo que ser elegidos en los 
mismos cantones carecían dé las  buenas circunstancias 
que hubiera podido proporcionar la elección. El Juez de 
paz debía decidir en últim a instancia, es decir, sin ape
lación, en todos los negocios menores de 500 piastras, 
lo que atendida la económica organización de la monta
ña le hacía árbitro absoluto de las cuatro quintas partes 
de los pleitos. Hubiera sido difícil tom ar medidas más 
acertadas para reorganizar en una vasta escala el es
pantoso desorden judicial de los últimos SO años; pero 
Davoud-Bajá descubrió muy oportunam ente que la ca
rencia de noticias estadísticas necesarias para la fo r
mación definitiva de los grupos cantonales, y la subdivi
sión de estos grupos en ritos, obligaba á re tardar la ins
talación de los Juzgados de paz hasta la terminación del 
censo general. ¡Otra solución nacida de las imposibilida
des prácticas del funesto reglamento de 4861!

Los Tribunales de prim era instancia, que formaban 
por esta causa el prim er grado de jurisdicción, ofrecían 
y a , gracias á las condiciones ménos tiránicas de reclu
tamiento (1), y sobre todo ql recurso de apelación, al
gunas sólidas garantías; pero se diferenciaba tan poco 
de los antiguos Tribunales de caimacanía, que la mayor 
parte de los litigantes solo como una mera formalidad 
aceptaban aquella jurisdicción. Por un abuso que se 
dejó pasar desapercibido durante algún tiem po , buen 
núm ero de los negocios civiles acud ían , aun en prim e
ra  in s tan c ia , á B eit-ed-D in, atraídos, no tanto por la 
mayor confianza que podia inspirarles la composición 
del gran medjlis, como por la perspectiva de la autori
dad de Davoud-Bajá. A ella iban á term inar con efecto 
cási todas las decisiones del llamado tribunal soberano, 
y hé aquí cómo.

La solidaridad comun ha  permanecido tan exigente 
como la feudal, y como Ja de la tribu que precedió á 
las dos. El reglamento de 4861, que puso bajo el mismo 
pié que á los m aronitas y á los drusos á las otras cua-

(1) Los seis Tribunales de primera instancia, compuestos de 
tres á seis miembros, según la,mayor ó menor diversidad de los 
elementos locales, no requerían en su totalidad un personal 
mayor de 30 miembros.

r«rv.<-tT'n‘nü'qe s , excitaba sombríamente el espíritu 
de m f d  t e  maiiCras: P?r el sentimiento de de
fensa entre los dos elementó.- que habmn p í d o l a  
SütifemScíá f y  po t la impaciencia que ae anrm ar Ja s u y a  
m a n if e s t a b a n  los cuatro nuevos participe? del poder

1 Dedú c e s f  d eesto  que los dos miembros que cada un í
de las dos comunidades habia delegado al Tribunal cen
tral se consideraban ménos como Jurados o Jueces que 
como defensores del acusado ó parte civil de su comuni
dad • v adversarios natos de la parte contraria. 1 ase aun 
sí el mal estuviese reducido á transform ar dos o cuatro 
Jueces de los doce enadversarios obligados del derecho 
v de la ley; pero corno cada uno de los dernas Jueces te
nia que experim entar necesariam ente iguales necesida
des por su posición, todos tenían que servir a sus com
pañeros á título de reciprocidad. Unase a esto la perpetua 
preocupación del árabe de no fallar nunca el primero; la 
falta absoluta de sistema en el procedimiento y de di
rección en los debates; la ausencia de voto preponde
rante éñ los casos frecuentes de un empate entre los 
tres elementos cristianos y los no cristianos, que tienen 
nociones opuestas úti ciertos puntos de .derecho (1), y 
se explicarán ciertas sentencias m em orables, como por 
ejemplo esta: «que las pretensiones del intim ado Botros
podían considerarse como fundadas á menos que se
creyesen íríe’jof fundadas las de su adversario Abdallah.» 
Esto significaba sencillamente que Abdallah y Botros 
pertenecían á diferentes comunidades.

En los asuntos correccionales ó criminales, en que el 
hecho podia más que las interpretaciones, era necesaria 
tiná evidencia palpable para que las afirmaciones atrevi
das se elevasen á fórmulas como la siguiente: «ElTribu
nal se halla inclinado á creer que no es improbable que 
los hechos que se im putan á tal persona puedan conside
rarse suficientemente establecidos.» Davoud-Bajá llama
ba enfurecido á todo el Tribunal á su presencia; hacía 
volver á empezar la deliberación; dejaba mal á uno de 
los Jueces; se arm aba con las concesiones que había 
hecho á todos los demás, y razonaba la sentencia. Los 
Jueces m archaban con la cabeza baja y la compunción 
aparéñté de las personas á quienes se ha obligado por la 
fuerza; pero a legres en su interior de una violencia que 
les libertaba de toda responsabilidad para con sus com
pañeros. Este espíritu de comtfnidad, que entregado á 
los impulsos del reglam ento debía conducir á la más 
Completa anarquía ju d ic ia l, se trasformaba en una coa
lición tácita de disciplina ó imparcialidad. Davoud-Bajá 
no tardó tétmpoco en dar una forma más regulará su in
gerencia instituyendo un comisario que le representase 
cerca del gran medjlis para ía instrucción preparatoria 
de todos los procesos, á  fin de precisaj  la base del deba
te, discutir en caso necesario la opinión de cada uno de 
los JüéCCS, in tervenir en los interrogatorios cuando las 
pregüñfág estaban mal form uladas, é informar, final
m en te , al G obíeffio, acerca de cualquier irregularidad 
contraria al interés de U  ley ó de los acusados, cómpli
ces ó partes interesadas.

Este minucioso sistema de presión de q u e , apartada 
\ti Ctiestlon política, nadie se hubiera atrevido á quejarse 
en alta t e # , puesto que solo se referia á la inexperien
cia y dilaciones 3nútiles ó interesadas de los Jueces, 
respetando rigurosam ente su conciencia y atribuciones, 
le ejercía el Comisario hasta pronunciarse la sentencia. 
Extendiendo á los asuntos civiles el principio adopta
do en varios países de E uropa para los criminales, ei 
tíóbefit&éof había ordenado que, abierta una vez la dis
cusión, no pudiese ei medjlis levantar la sesión sin ha
ber pronunciado fallos: esto motivó algunas quejas, 
pues si cada Juez repugnaba el sentenciar, no repug
naba ménos estar en sesión perm anente, porque los 
m útüos miramientos que hacían prolongar las mas sen
cillas deliberaciones cambiaban entonces de dirección 
en beneficio del despacho de los negocios.

Pero no era todo liacer ligeros á los Jueces; era pre-* 
ciso también in teresar á  las paHes citadas, para quie
nes la abolición de los ejecutores de apremio y el nue
vo derecho de oposición y apelación multiplicaban las 
dilaciones. Davoud-Bajá no dió tiempo á que la argucia 
árabe se instalase en estas posiciones : á la costumbre 
de las citaciones orales, que tenían el inconveniente de 
facilitar el soborno de los portadores, sustituyó el mé
todo europeo de las citaciones por escrito con fecha fija, 
y cuya simple entrega en el domicilio implicaba la obli
gación de comparecer. P or una segunda innovación, 
tanto más diestra cuanto que los medios crecientes de 
coerción se disfrazaban con la máscara de la tolerancia, 
en vez de ser definitiva como en casi toda Europa la ci
tación, se reproducía tres veces, motivando la falta de 
comparecencia la vez primera una multa; otra mayor la 
segunda, y la tercera un juicio con carácter ejecutivo en 
estrados. Davoud-Bajá determinó como regla general 
que todos los gastos fueran de cuenta de las partes ex
cluidas ó condenadas; las sutilezas y la mala fe encon
traban por consiguiente una advertencia conminatoria 
ó una penalidad efectiva desde el principio hasta el fin
del procedimiento. .

(Se continuara.)

(1) tíl Presiden’e no tenia más que su voto, como cualquier 
otro Juez; y en realidad lo era, pues desempeñaban alternati- 
tivamente este cargo cada tres meses.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID 
para 1867 .— Se halla de venta en el despa
cho de libros do la Imprenta Nacional á los 
precios siguientes:
^ Eses. Mils.

Encuadernación en terciop elo ... 20
Idem de medio lu jo  .......... 42
Idem en tafilete................................  6
Idem en te la ......................................  4,600
Idem á la Bradél  ..........  3,600

- 4

CANAL DE URGEL. — NO HABIENDO PODI
do tener efecto la ju n ta  general ordinaria convocada 
para el día de h o y , por no haberse depositado pre
viam ente el número de acciones que para constituirla 
prescribe el art. 44 de los estatutos sociales, la Junta 
directiva-adm inistrativa ha  señalado el dia 40 del próxi
mo inmediato mes de Febrero, á las once de la mañana, 
para que tenga lugar en el local de las oficinas de la so
ciedad , cualquiera que sea el número de acciones que 
se reúnan con arreglo á lo dispuesto en el artículo ci
tado. # . .

Para  la asistencia á la misma servirán las acciones 
depositadas en virtud de la prim era convocatoria, y les 
que con el propio objeto se depositen desde el día de 
m añana al 8 inclusive.

Barcelona Si de Enero de 4867. =  Por el Canal de 
U rgel, el Director delegado, Francisco Fcrrer Bus
quéis. 44097—i

8ANTOS DEL DIA.

San Andrea Corsino, Obispo, y San José de Leonisa, 
confesor.

Cuarenta .Horas en la iglesia de Religiosas de Nues
tra  Señora d e  las Maravillas.

R E A !, OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero 
de 1867.

Temperatura en 
Barómetro grados Dirección

reducido ;á 0o ——     ■ hpi■ORAS. . ESTA D ®  D E L  C IE L O .en milime Iros Ccni(gr». Tiento.
dos.

6 m. 747,74 4,̂ 0 5°,0 N. E . .  Despejado.
9 m. 747,EJK 4 \S  5o,3 N. E. .  Celajes.

. 747,^¿7 40\«  4£\7 S. E . . Algún celaje.
3 t . . 715, U3 43\9  J6 \3  S. O . . Celajes.
6 1.. 744,'Dl 9 .7 d£\4 S. O .. Idem.
9 n . 744,í 18 6 \6  8 ,2 S. O .. Despejado.

T em peratura m áxim a del d ia—  . . .  43’,0 46-,3
T em peratura m áxim a al so l . .....  2CT,5 £5“,6
T em peratura m ínim a del d ia ....... %°,8

Evaporacio*:n en las £4 h o r a s . . .  2,0 milímetros. 
L luvia en d. id    » id .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 3 de Febrero de 1867.

Altura Tem,
baronié- pera tu.

LOCA- tr ica á ra en D i r e c -  F u e r z a
 ̂ lili’ o rados , E s t a d o  E s t a d o

v e l  del  c e n t e -  C10n del  del
LIDADES.  mar en  ,

m ilím e- ”¡“ a  T ien to . T ien to . dcl Cle,° -  dc la  m ar- 
tros.

B ilb a o ... 773,9 4,5 E  Brisa. N uboso. G.oleaj.
O viedo... 774,4 5,6 O  Idem. Nubes. . »
Coruña .. 774,6 4£,0 N .E . .  Idem. Despej.*. De leva.
Santiago. 773,4 8,0 N . . . .  Calma C elajes.. >
O porto .. .  775,7 9,0 S. E . .  Brisa. Vapores. Agitada
L isb o a ... 775,3 8.2 N .N.E Calma Muy n.*. Bella.
Badajoz. 759,5 4&,0 N . . . .  Brisa. Despej.0. »
San F.°, á *
las 8----  775,0 4&,9*E.N.E Idem . N ubes... T ranq .‘

S ev illa ... 769,0 , 42,4 N . . . .  Idem I d e m. . .  »
T a rifa .... 77^,6:46,4 E . . . .  Vien. 0 Cási d.*. Rizada.
G ranada. 775,4 j 6,8 N. E. . Calma Despej.*. »
A lican te . 774,5 i 9,6 N . . . .  Idem. Id e m .... En cal."
M urcia ... 775,9 j 40,7 O. S. O Brisa. Idem . . .  »
V alencia. 775,3 1 40,0 O Idem. Idem   »
Barcelona 774,4 i 43,0 N . . . .  Calma N u b es ... Tranq.*
Zaragoza. 772,3 j  7,8 S. E . .  Brisa. Despej.*. ■
S o r i a . . . .  773,3 i 7,0 N. O .. Calma Id em ... .  »
B úrgos.. .  776,5 1-0,7 N. O .. Idem. Idem. . .  »
Valladolid* 780,7 ¡ 0,6 N. E . . Brisa. Cubierto »
Salaman.* 773,4 6,0 E . . .  . Calma Nuboso . »
M adrid. . 777,5 5,3 N. E . .  Idem. C elajes.. »
Cid.-Real. 778,9 6,2 S. O .. Idem. N ieb la .. »
A lbacete. 775,7 6,6 O. N.O Brisa. C elajes.. »
B rest, á 8. 776,5 6,0 S   Calma Cubierto Oleaje.
Bayon*,id 773,0 44,0 E . . . .  Brisa. Celajes.. Gruesa.
C ette ,id . .  775,0 10,0 N. O. .  Idern. Despej.*. G.cal.*
M ars.\id . 772,7 6,2 N. O .. Idem. Id e m .... Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO PO R LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE HOY.

4.652 a rro b as  de trigo.
4.825 idem  de harina.
3 462 idem de carbón.

425 vacas, que hacen 52.255 libras de peso.
382 ca rn e ro s, que hacon 7.482 libras de peso.
262 cerdos degollados ayer, que hacen 48.683 libras 

de peso.
PR E C IO S  DE AR TÍ CULO S AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,650 á 5,400 escudos a rro b a , y 
de 0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos liora.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en cana l, de 5,525 á 6 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 13,4 0 0escudosarroba , y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7,200 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,448 á 0,460 
escudos cu artillo .

Pan  de dos lib ras, de 0,448 á 0,486 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 3 escudos a rro b a , y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
L entejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba , y de 0,096 

á 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos a rroba .
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260*escudos libra.
P atatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,018 

á 0,030 escudos libra.
P R E C IO  D E  GRANOS EN E L  MERCADO D E  H O Y .

C ebada, de 2,300 á 2,500 escudos fanega.
Trigo v e n d id o   4.560 fanegas.
P recio m e d io .................................  5,844 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  su in teligencia.
Madrid 3 de Febrero de 4867. =  E l A lcalde-Cor

regidor , Marqués de Villascca.

B O L S A S  EX T R A N J E R A S .

Amberes 31 de E n ero .— Interio r, 30-25. — Diferi
da, 34-25.

Am sterdam  31 de Enero. — In terio r, 34 — Diferi
d a , 30 44/16.

Londres 31 de Enero. — Consolidados, 90 J4 á 90 y8.

París 1 ,°de Febrero. — In terio r español, 34.— Dife
rida , 31.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 97 de abono.—Prim er turno é im par.— Un bailo 
in  maschera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la 
noche. — Función 428 de abono. — Turno par y segun
do de tres y tercero de cuatro .— El vecino de enfren te .— 
El compositor y la ex tran jera— Baile.—Los dos sordos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Función 410 de a b o n o . — Turno segundo. —A 
beneficio del prim er actor D. Francisco Oltra.—-La co
media en cinco ac to s , nueva , titulada Volar sin alas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A las ocho y m edia de la noche.—Función par.- 
Turno tercero .— La isla de las m onas , zarzuela en un 
acto. — Ultima representación de Francifredo, Box de 
Vene cia.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho de la noche.—Fun
ción 43 de abono.— Prim er turno de tre s .—Tercera re
presentación de la comedia nueva en cuatro actos El 
Marqués de ViUcmer. — Baile.

Nota. En la presente sem ana tendrá lugar la prime
ra representación del dram a nuevo de espectáculo, di
vidido en diez cuadros, titulado Juan el correo , para ei 
cual se están pintando las decoraciones que la obra exige.


